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El Dr. Julio Calvo Alvarado, quien preside, inicia la sesión a las trece horas con treinta y ocho minutos, con la presencia del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, M.Sc. Ana Rosa Ruiz Fernández, M.S.O. Miriam Brenes Cerdas, Máster María Estrada Sánchez, Sr. William Boniche Gutiérrez, Srta. Verónica Vargas Mora, Dr. Tomás Guzmán Fernández, Ing. Alexander Valerín Castro, Ing. Luis Alexander Calvo Valverde y el Ing. Carlos Roberto Esquivel Acuña.  
ARTÍCULO 1.
Modificación acuerdo tomado por el Consejo Institucional, Sesión Ordinaria No. 3050, Artículo 13, del 06 de diciembre de 2017 “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”, para dar contenido económico adicional al edificio de la Escuela de Computación y las previsiones para las necesidades administrativas
La señora Ana Rosa Ruiz informa que se recibió una observación de la Auditoría Interna en el sentido de que la modificación no puede ser desde el primer acuerdo cuando se tomó la decisión de la distribución del préstamo, sino más bien al acuerdo de la última modificación de la distribución del préstamo, de esta forma se cambia la referencia de la Sesión Ordinaria No. 3050, Artículo 13, del 6 de diciembre del 2017
La señora Ana Rosa Ruiz presenta la propuesta denominada:  “Modificación acuerdo tomado por el Consejo Institucional, Sesión Ordinaria No. 3050, Artículo 13, del 06 de diciembre de 2017 “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”, para dar contenido económico adicional al edificio de la Escuela de Computación y las previsiones para las necesidades administrativas”; elaborada por la Comisión de Planificación y Administración.  (Adjunta al acta de esta Sesión).   
El señor Alexander Valerín hace un recuento, desde el 2012, donde se tomó un acuerdo solicitando a la Administración que hiciera una propuesta para solucionar a los compañeros del sector administrativo y costó mucho que llegara y cuando se dio, la Administración solicitó que se avalara un préstamo de los veinte millones de dólares y se asigna el monto de aproximadamente de dos mil millones de colones, esa distribución no garantiza nada, hay que ser realistas y si no se quiere construir el edificio del sector de apoyo a la academia, hay que ser consecuentes, porque decir que se recuperará la inversión en el 2020 es un utopía.  Señala que no puede estar a favor de esta propuesta, ha luchado muchísimo porque a los compañeros del sector de apoyo a la academia se le den condiciones justas, si se ve la lista de edificios que se han construido en los últimos años, hay edificios para la docencia y para estudiantes; y el único edificio del sector administrativo es el de la Oficina de Ingeniería, el cual ha sido muy cuestionado.  Presenta un recuento de los últimos diez años en cuanto a la construcción de edificios.  Indica que la situación es apremiante, porque hay casos en que una oficina de tres por tres metros es compartida por tres funcionarios y la situación se mantiene, el sector administrativo solo recibe migajas y lo único que estaba destinado era para el edificio administrativo y ya no está, y no va a estar de aquí al 2021, por la situación económica que se avecina.
La señora Ana Rosa Ruiz señala que la propuesta que se hace en el punto a.2. sobre el compromiso de atender las necesidades del sector administrativo viene sustentado por un oficio que recibió la Comisión de Planificación y Administración, suscrito por la Vicerrectoría de Administración de referencia Oficio-312-2018.    Procede a leerlo.  Considera que es un compromiso con la Institución y en especial, con el sector administrativo.  La Comisión estará revisando con detenimiento la distribución de este presupuesto, y de ahí la importancia de que en esta propuesta, no solo quede plasmado un disponible para el tema que sigue, sino que también hay un compromiso de parte de este Consejo, donde quedan personas muy comprometidas con el tema, por lo que no tiene una visión de pesimismo con el mismo.
El señor Luis Gerardo Meza manifiesta que no quiere que este punto quede en una discusión de si se está apoyando o no las necesidades del sector administrativa, no tiene ninguna duda con el tema, personalmente está comprometido.  Respeta la posición del señor Alexander Valerín, pero no quiere que su silencio lo avale.  Acota que hoy vienen a rescatar un proyecto para el cual se han esforzado varias semanas, porque no está en discusión la oportunidad, necesidad ni conveniencia, porque no solo está resuelto sino clarísimo.  Considera que hay que resolver a los compañeros del sector de apoyo a la academia, pero hay algunos sectores de la academia que no tienen resueltos los espacios y así lo comprenden y asumen.  Agradece a Dios en esta década el haber podido crecer tanto en infraestructura a nivel institucional.  Aboga a que no se está renunciando al edificio administrativo, está quedando razonablemente dentro de lo que se puede aprobar como se va a mantener el presupuesto, elemento necesario para algo grandioso que es salvar el esfuerzo que se ha hecho de licitar el edificio de la Escuela de Computación, que es un proyecto necesario.  Reitera su compromiso personal con la búsqueda de soluciones y espera a corto plazo estar licitando en un Consejo el edificio administrativo o alguna otra solución.
La señora Miriam Brenes indica que va en la misma línea, en este momento no se está discutiendo sobre si apoyo o no, o si la Administración va a cumplir o no, simplemente es una manera de buscar alternativas de solución y mirar las cosas con optimismo.  Manifiesta que está a favor de esta propuesta.
El señor Tomás Guzmán señala que el tema ha sido complicado mucho análisis, reuniones y personas.  No considera que sea un tema de pesimismo, comparte la posición del señor Alexander Valerín se ha hecho un trabajo muy serio para mejorar las condiciones de la Institución.  Manifiesta que le preocupa que al tomar una decisión de esta el edificio va a estar “en la cola de un venado”, tiene muchas dudas de lo que sucederá con edificio de apoyo a la administración.  Aclara que no quiere decir que está en contra del Edificio de Computación. 

La señora María Estrada reitera y recuerda que aquí todos son representantes de toda la comunidad, insiste en el compromiso con el sector de apoyo a la academia y recuerda que en los edificios nuevos hay compañeros de apoyo a la academia, entonces no es que no se hayan atendido necesidades del sector de apoyo a la academia.  Sin lugar a dudas, se tiene un gran reto a nivel de infraestructura institucional en todas las sedes y centros, en hora buena que el empréstito del Banco Mundial permitió atender parte de estas necesidades.  Considera que si no se tuviera la intención de construir ese edificio, no se tendría ese inciso en la propuesta, ha habido mucho análisis desde la Comisión de Planificación y Administración y ahora toca tomar una decisión, pero ese no es el tema de hoy, por lo que hace un llamado a que hoy se atiendan los temas del orden del día.

El señor William Boniche señala que se ha trabajado bastante fuerte en rescatar el proceso de licitación del edificio de Computación por ser una necesidad real, por un buen uso del recurso.  Considera que queda una alternativa para el edificio administrativo tiene un nivel de avance.  Rescata que hay otras muchas necesidades.

El señor Luis Alexander Calvo indica que este tema ha costado muchas horas de trabajo, estudio, análisis, buscando fundamentos legales, se deben tomar decisiones difíciles y no siempre se pueden satisfacer todas las necesidades, las cuales son muchas más que los recursos.

El señor Carlos Roberto Acuña considera que la Administración ha resuelto los problemas que se han presentado.  Apoya el edificio administrativo.

El señor Julio Calvo señala que el edificio cumple con los requerimientos que la Escuela de Computación solicitó y obviamente el presupuesto no calza con lo que se tenía reservado y la única salida es tomar del edificio administrativo, para el cual ya hay una solución planteada, hay cambios en el tema del edificio como la ubicación y también la Administración ha venido resolviendo las necesidades del sector administrativo, no al mismo ritmo que al sector académico y ven muchas opciones de reacomodo para los próximos dos años. 

El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado:  10 votos a favor, 1 en contra.  El señor Alexander Valerín solicita justificar el voto en contra con base a los argumentos que citó anteriormente.  

Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  11 votos a favor, 0 en contra  
Por lo tanto, el Consejo Institucional:
RESULTANDO QUE:

1. El Consejo Institucional en la Sesión Extraordinaria No. 2974, Artículo 1, del 30 de mayo de 2016, tomó el acuerdo “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares, para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”, en el inciso a) dice:
	Prioridad
	DESCRIPCIÓN
	ÁREA CONST. M2
	Presupuesto
	FUENTE FINAN.
	COMENTARIO


…

	Centro Académico Limón

	1
	Movimiento de tierras
	12.000
	₡365.000.000
	Leyes especiales
	Listo

	1
	Docencia
	1.984
	₡633.000.000
	Leyes especiales
	Licitación

	1
	Administrativo
	903
	₡633.000.000
	Leyes especiales
	Licitación

	1
	Biblioteca
	540
	₡340.000.000
	Leyes especiales
	Licitación

	1
	comedor
	540
	₡340.000.000
	Leyes especiales
	Licitación

	Financiamiento Bancario

	1
	Centro Acad. Limón - (Biblioteca, Comedor, Servicios)
	 
	₡1.426.000.000
	Financiamiento BP
	Aprobación de crédito bancario

	2
	Puente acceso por La Puebla
	 
	₡400.000.000
	Financiamiento BP
	Aprobación de crédito bancario

	2
	Edificio Idiomas y Ciencias Sociales San Carlos
	 
	₡550.000.000
	Financiamiento BP
	Aprobación de crédito bancario

	2
	Cultura - San Carlos
	 
	₡300.000.000
	Financiamiento BP
	Aprobación de crédito bancario

	1
	Escuela de Computación 
	 
	₡3.250.000.000
	Financiamiento BP
	Aprobación de crédito bancario

	1
	Edificio Administrativo (C.I.)
	 
	₡2.168.000.000
	Financiamiento BP
	Aprobación de crédito bancario

	1
	Construcción de plaza junto a librería
	 
	₡50.000.000
	FEES
	II Extraordinario 2016

	1
	Construcción de plaza frente al CIC
	 
	₡30.000.000
	FEES
	II Extraordinario 2017


2. El Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria No. 3036, Artículo 9, del 30 de agosto de 2017.  Modificación del acuerdo del Consejo Institucional, Sesión Extraordinaria No. 2974, Artículo 1, del 30 de mayo de 2016 “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”, en el inciso a) dice:

“a.  Modificar el acuerdo del Consejo Institucional, Sesión Extraordinaria No. 2974, Artículo 1, del 30 de mayo de 2016  “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”,  para modificar los valores iniciales de las obras para terminar la segunda fase del Edificio de Centro Académico Limón y sacar la licitación del edificio de la Escuela de Computación por 4,800 millones de colones, según se detalla a continuación:
	FINANCIAMIENTO BANCARIO
	2017
	2018
	2019
	TOTAL

	Centro Académico Limón
	1 426 000 000,00
	 
	 
	1 426 000 000,00

	Adicional Centro Académico Limón
	135 000 000,00
	 
	 
	135 000 000,00

	Idiomas Sede Regional San Carlos
	550 000 000,00
	 
	 
	550 000 000,00

	Puente en la Sede Central
	200 000 000,00
	200 000 000,00
	 
	400 000 000,00

	Cultura Sede Regional San Carlos
	 
	300 000 000,00
	 
	300 000 000,00

	Escuela de Computación
	 
	2 000 000 000,00
	1 250 000 000,00
	3 250 000 000,00

	Adicional Escuela de Computación
	 
	 
	1 550 000 000,00
	1 550 000 000,00

	Equipo
	 
	200 000 000,00
	774 000 000,00
	974 000 000,00

	Edificio Administrativo Sede Central
	 
	 
	2 168 000 000,00
	2 168 000 000,00

	TOTAL
	2 311 000 000,00
	2 700 000 000,00
	5 742 000 000,00
	10 753 000 000,00


CONSIDERANDO QUE:

1. La Secretaría del Consejo Institucional recibe oficio R-553-2018, con fecha de recibido 16 de mayo de 2018, suscrito por el Dr. Julio C. Calvo Alvarado, Rector, dirigido a la M.Sc. Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinadora Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite el aval del Consejo de Rectoría a la solicitud de modificación del acuerdo tomado por el Consejo Institucional Sesión Extraordinaria No 2974, Artículo 1, del 30 de mayo de 2016. “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”, para dar contenido económico adicional al edificio de la Escuela de Computación en la Sede Central.  Dicho documento fue remitido por la Vicerrectoría de Administración, mediante el oficio VAD-307-2018,  según se detalla a continuación:

“En atención a lo indicado en el acuerdo de aprobación del préstamo con el Banco Popular, se adjunta los cambios que responden principalmente a las necesidades que han surgido de la construcción del Edificio de la Escuela de Computación en la sede Central; en atención a, la propuesta de reasignación de recursos del préstamo del Banco Popular en Sesión Extraordinaria del Consejo Institucional No. 2974, Artículo 1, del 30 de mayo de 2016.   “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones de dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”, según las siguientes consideraciones:

1. La propuesta original de inversión para el edificio de la Escuela de Computación tenía un estimado de costo de 4,800 millones. 

2. En la licitación se tuvo solo un oferente. La empresa fue Navarro y Avilés S.A

3. Diseño licitado para el edificio de la  Escuela de Computación:
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4. El monto de la oferta es por 6,110 millones de colones.

5. El diferencial por cubrir es por un monto de 1,310 millones de colones.

6. De acuerdo con la Sesión Ordinaria No. 3050, Artículo 13, del 13de diciembre de 2017.  Modificación del acuerdo tomado por el Consejo Institucional, Sesión ordinaria No. 3036, Artículo 9, del 30 de agosto de 2017 “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”,  según esta última modificación  al día de hoy se cuenta con un remanente por un monto de 2,371 millones de colones, disponible y pre asignado a la construcción del edificio de administración:
[image: image8.emf]2017 2018 2019 Total
Limén 1.561.000.000 54.000.000 1.615.000.000
Idiomas SC 550.000.000 550.000.000
Cultura SC 360.000.000 360.000.000
Puente Puebla 200.000.000 200.000.000 400.000.000
Escuela de Computacion 2.000.000.000 2.800.000.000 4.800.000.000
Residencias Limén 657.000.000 657.000.000
Equipo 203.000.000 203.000.000
Edificio Administrativo 2.168.000.000 2.168.000.000
4 4

Total

2.311.000.000 3.271.000.000

5.171.000.000

10.753.000.000

Disponible:

2.371.000.000

$4,125,000










2017 2018 2019 Total

Limón 1.561.000.000 54.000.000 1.615.000.000

Idiomas	SC 550.000.000 550.000.000

Cultura	SC 360.000.000 360.000.000

Puente	Puebla 200.000.000 200.000.000 400.000.000

Escuela	de	Computación 2.000.000.000 2.800.000.000 4.800.000.000

Residencias	Limón 657.000.000 657.000.000

Equipo 203.000.000 203.000.000

Edificio	Administrativo 2.168.000.000 2.168.000.000

Total 2.311.000.000 3.271.000.000 5.171.000.000 10.753.000.000

Disponible:

2.371.000.000 $	4,125,000


Por tanto se propone:

a. Tomar los 1,310 millones de la asignación de dinero disponible por 2,371 millones de colones, quedando esta modificación de la siguiente manera:
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Idiomas SC

Cultura SC

Puente Puebla

Escuela Computacién
Residencias Limon
Edificio Administrativo

2017 2018 2019 Total
1.561.000.000 54.000.000 1.615.000.000
550.000.000 550.000.000
360.000.000 360.000.000

200.000.000  200.000.000 400.000.000
3.310.000.000 2.800.000.000 6.110.000.000
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1.061.000.000

1.061.000.000

Total

¥2.311.000.000
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3.861.000.000

10.753.000.000










2017 2018 2019 Total

Limón 1.561.000.000 54.000.000 1.615.000.000

Idiomas SC 550.000.000 550.000.000

Cultura SC 360.000.000 360.000.000

Puente Puebla 200.000.000 200.000.000 400.000.000

Escuela Computación 3.310.000.000 2.800.000.000 6.110.000.000

Residencias Limón 657.000.000 657.000.000

Edificio Administrativo

1.061.000.000 1.061.000.000

Total 2.311.000.000 4.581.000.000 3.861.000.000 10.753.000.000


b. Someter en aprobación del Consejo Institucional la modificación supra citada para atender los requerimientos del edificio de la Escuela de Computación, para lo cual el préstamo tendrá una disminución en la asignación inicial de 2,168 millones de colones para el edificio administrativo quedando un remanente de 1,061 millones de colones; tal y como lo indica el cuadro anterior.  Asimismo los 1,107 millones de colones faltantes, el objetivo es recuperarlos con las amortizaciones a realizar de este año hasta el 2020 y las no ejecuciones de los presupuestos asignados durante el 2018 para amortizar la deuda; adicionalmente, se cuenta con un remanente en la asignación inicial para Limón en obras complementarias.  

Esta compensación se estará presentando en una propuesta por aparte..”

2. La Comisión de Planificación y Administración en reunión No. 773-2018, realizada el 07 de junio de 2018, discutió ampliamente el Informe de Licitación Pública Nº 2017LN-000008-APITCR “Construcción de Edificio, Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central Cartago”, con los representantes de la Administración y la Auditoría Interna. 

3. La Comisión de Planificación y Administración considera que antes de discutir la propuesta para la adjudicación de la licitación para la construcción del Edificio de Computación, se requiere dar contenido presupuestario, razón por la cual dispone elevar la propuesta al Consejo Institucional.

SE ACUERDA:

a. Modificar el acuerdo del Consejo Institucional, Sesión Extraordinaria No. 3050, Artículo 13, del 6 de diciembre del 2017  “Modificación del Plan de Infraestructura Institucional y autorización a la Administración para solicitar un Préstamo por 20 millones dólares para desarrollar infraestructura y equipamiento en el ITCR”,  para dar contenido económico adicional al edificio de la Escuela de Computación, según se detalla a continuación:

a.1.  Tomar los 1,310 millones de la asignación de dinero disponible por 2,371 millones de colones, quedando esta modificación de la siguiente manera:
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2017 2018 2019 Total

Limón 1.561.000.000 54.000.000 1.615.000.000

Idiomas SC 550.000.000 550.000.000

Cultura SC 360.000.000 360.000.000

Puente Puebla 200.000.000 200.000.000 400.000.000

Escuela Computación 3.310.000.000 2.800.000.000 6.110.000.000

Residencias Limón 657.000.000 657.000.000

Edificio Administrativo

1.061.000.000 1.061.000.000

Total 2.311.000.000 4.581.000.000 3.861.000.000 10.753.000.000


a.2. La asignación inicial de 2,168 millones de colones para el edificio administrativo se mantiene y se recuperará de la siguiente forma: 1,061 millones de colones del préstamos con el Banco Popular el cual ya está disponible para empezar a utilizarse y la diferencia de 1,107 millones de colones se ajustarán de la siguiente forma: las amortizaciones a realizar de este año hasta el 2020, las no ejecuciones de los presupuestos asignados durante el 2018 y el remanente en la asignación inicial para Limón en obras complementarias.  

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión Extraordinaria No. 3075.
NOTA:  Se presenta a la Sesión, el señor Henry Alfaro, a las 2:23 p.m. 
ARTÍCULO 2.
Licitación Pública Nº 2017 LN-000008 “Construcción del Edificio de la Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central, Cartago”
La señora Ana Rosa Ruiz presenta la propuesta denominada:  “Licitación Pública Nº 2017 LN-000008 “Construcción del Edificio de la Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central, Cartago”; elaborada por la Comisión de Planificación y Administración.  (Adjunta al acta de esta Sesión).  
“El señor Isidro Álvarez indica que antes de que los señores Miembros del Consejo Institucional tomen la decisión de aprobar esta Licitación, que parece que es en ese sentido, yo si quisiera hacer cuatro observaciones que tiene que ver en el campo de mi competencia con aspectos que la Auditoría ha visualizado en todo el proceso y que a mí me resultan inconvenientes a los intereses de la organización el primero es bastante comprometedor para los miembros del Consejo Institucional que los hayan colocado en una situación como en la que los han colocado hoy de haber llegado hasta aquí hoy con una propuesta sin contenido presupuestario, o sea que previo a esta aprobación de esta licitación hayan tenido que aprobar un contenido presupuestario, eso tuvo que haber estado resuelto en una lógica administrativa con muchísimo tiempo antes esa es mi primera observación, la segunda observación es en relación con la calidad de la información que también les ha presentado la Administración Activa a los tomadores de decisiones.  A mí me parece que unos de los puntos de Control Interno es información confiable y oportuna y aquí nosotros hemos analizado que hay retrasos y que va y que viene información que se tiene que devolver, que se vuelve a presentar se nos dijo tres fechas de vencimientos de acto de adjudicación, le parece que la Administración tiene que ser más precisa en la información y cuidando la calidad de la misma que se suministra a todos los niveles, sea este nivel o cualquier otro nivel.  Hubo otro aspecto que definitivamente yo no puedo compartir en relación con el informe que presenta la Oficina de Ingeniería y esto si es preciso, es el que se anota en la página 14 en el punto 7 de que si yo dejo de contratar tres líneas de este edificio me ahorro cuatrocientos setenta y nueve millones de colones, eso no es un ahorro.  Le consulta a la señora Ana Rosa Ruiz, ya es la única economista, aquí nos puede aclarar eso eso, es una decisión de inversión distinta, pongo un ejemplo si yo decido comprar un BMW y me cuesta cuarenta mil dólares y no me alcanza para comprarme el BMW y me compro un Toyota que me cuesta treinta mil dólares, yo no me ahorro diez mil dólares, simplemente tomé una decisión de inversión distinta a la original, eso yo si quiero que quede claro y la cuarta es la inconsistencia de información que yo veo, la cual  es de alto nivel y que tiene que ver con los procesos institucionales, aquí se habla de la presentación de planes tácticos y la aprobación de planes tácticos por parte de este Consejo y hay planes tácticos separados en infraestructura y en plan de sustitución de equipos, entonces si se aprobaron y todo y antier o ayer se nos dice que los equipos se sacan de licitación, porque están comprendidos en el plan táctico de sustitución de equipo, eso no es razonable desde ninguna perspectiva, es razonable porque entonces no estaban dentro del plan de infraestructura, tendrían que haber estado contemplado desde un inicio en planes tácticos separados aquí uno podría pensar que hay una doble planificación o una eventual doble presupuestación en las acciones que una Institución como ésta que está pensando en la inversión de recursos públicos, la última es que yo me preocupe mucho por la razonabilidad del precio, esa es una de las preocupaciones, o sea lo del plazo quedó solventado lo de la adjudicación parcial, quedó solventada con las consultas que la Comisión de Planificación y Administración hizo un gran esfuerzo por tenerlas y un poco me preocupaba por saber doña Ana Rosa hizo una consulta muy precisa y muy conveniente a los intereses de los tomadores de decisiones, de si había una norma habilitante en el sentido de tener una parámetro de comparación con la razonabilidad de los precios, aquí fueron claros los señores técnicos de que en un tiempo existió, pero ya no existía y entonces yo me di a la tarea en estos días después de esa reunión a analizar más el tema porque me quedó dando vuelta en la cabeza esa preocupación que puede ser un preocupación muy de fondo y visualicé o logré investigar dos cosas: primero que en la Institución efectivamente se han adjudicado en otras ocasiones licitaciones en este momento no puedo precisar si son abreviadas o públicas con un monto hasta de un sesenta y dos punto once por ciento, entonces eso me preocupó y digo si ya dentro del porcentaje de costos la estructura de costos que presenta una empresa está contemplada una utilidad que por lo general ronda en un treinta por ciento más, un sesenta y dos es un casi un cien por ciento, estaríamos casi pensando que la Institución ya ha decidido la inversión de recursos públicos, casi en un cien por ciento extra del precio de costo y entonces me seguí averiguando más y pensé en lo que don José Antonio Solera nos comentó en su estudio eran casos específicos, pero que pensaba la Contraloría General de la República en relación con la razonabilidad de precios en frío sin tener un caso en la mano que tuviera que resolver un tema en particular y entonces vemos que a una institución pública le hicieron una auditoría ya la Dirección de Fiscalización Operativa y Evaluativa en el año 2017 y hablando del tema si me lo permiten no es muy largo les puedo señalar algunas cositas que ellos asumieron, dijeron que la Administración asumió como razonable los precios que superan hasta un diez por ciento el costo estimado de la Contratación, lo cual está normado en los numerales dos ocho dos relativos a procedimientos ordinarios de contratación y cuatro cuatro contrataciones de escasa cuantía, la normativa interna en contratación administrativa con esto lo que quiero decir, es que esa Institución a la cual le hicieron esta Auditoría cuenta con una normativa interna, que es una norma muy orientadora para los que toman decisiones y que les puede dar una posibilidad de análisis en cuanto a la razonabilidad del precio, después dice que la verificación de la razonabilidad de precios está regulada en el Artículo 30 del Reglamento de la Ley como ya todos lo supimos aquí y que este Artículo señala que la Administración debe justificar de forma objetiva y transparente las recomendaciones de adjudicación y evitar seleccionar ofertas, cuyos precios resulten inaceptables y a su vez se garantice la eficiencia y sana inversión de los recursos públicos sigue diciendo que por ello las administraciones públicas tienen bajo su absoluta responsabilidad constatar la razonabilidad de los precios ofrecidos en sus concursos, así como acreditar la razones técnicas y jurídicas que sustenten continuar con una contratación en la que haya determinado falta de razonabilidad, en cuanto al precio de esta manera la Administración puede sustentar la valoración de los precios ofertados y posteriormente emitir el acto de adjudicación del bien o del servicio, me llama mucho la atención los dos párrafos que siguen, dice que los estudios de mercado y la verificación de razonabilidad de precios poco rigurosos se presentan debido a la ausencia de procedimientos que orienten su elaboración atendiendo criterios técnicos y esta Institución a la que se le hizo ese análisis si contaba dentro de una normativa interna con una definición de parámetros, si me explico después dice que las debilidades comentadas implican el riesgo de que ahí está el nombre de la Institución que no puede señalarlo ahorita o no es necesario a pesar de que es un informe público no fundamenta sus decisiones de compra en información suficiente, ni asegura la contratación del oferente idóneo, lo cual limita a demostrar la correcta inversión de los recursos públicos que administra; además se presenta el riesgo de adjudicar precios excesivos o ruinosos que fomenten el incumplimiento contractual, con esto yo no quiero que se afecte la decisión que ustedes quieren tomar, sino mi propósito es que en el campo de mi competencia si veo algunas debilidades que durante todo el proceso se vivieron y que sería muy correcto o muy sano que la Administración tome nota y tratara de corregir para futuras eventualidades, o procesos como este para no volver a colocarnos en situaciones como ésta”.
El señor Julio Calvo señala que ya atendieron las observaciones que llegaron por escrito, fueron ampliamente analizadas y discutidas, hay una justificación técnica para cada observación.  Agrega que los comentarios de la Auditoría Interna son para tomar en cuenta en su debido momento en los siguientes procesos, no en este.

El señor Alexander Valerín aclara que siempre se ha preocupado porque el dinero para el Edificio de la Escuela de Computación esté, ahora salió más caro de la cuenta; sin embargo, como siempre lo ha hecho su análisis ha sido riguroso en todas las licitaciones que se han presentado, nunca le ha preocupado la parte del tiempo, pero siempre le ha preocupado la parte del sobreprecio; por lo que ha preparado una presentación para advertir a los compañeros algunas cosas que no considera correctas en esta licitación.  Reitera la aclaración de que no tiene ningún rechazo porque la Escuela cuente con su edificio, espera que así sea, pero también tiene el deber como Miembro de este órgano y que se ha estudiado los expedientes de esta Licitación de hacer algunas observaciones que procede a presentar.  Insiste que es un análisis personal.

La señora Ana Rosa Ruiz propone llamar al señor Humberto Villalta porque todo el tiempo se ha ocupado para analizar esto en reuniones de COPA y tiempo personal por las noches y llegan con estas cosas a último momento.

El señor Alexander Valerín acota que no acepta la afirmación de la señora Ana Rosa Ruiz porque ha preguntado por ese monto en todas las reuniones que han tenido en COPA.

El señor Julio Calvo considera que esta presentación debe hacerse ante el ente técnico por lo que hará un receso.

NOTA: Se realiza un receso a las 3:00 p.m

NOTA: Se reinicia la sesión a las 3:23 p.m.
NOTA:  Se presentan en calidad de invitados los siguientes funcionarios:  Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Vicerrector de Docencia, Ing. Saúl Fernández Espinoza, Director de la Oficina de Ingeniería, Ing. Alejandro Badilla Vargas, Funcionario de la Oficina de Ingeniería y la Licda. Kathya Calderón Mora, Directora del Departamento de Aprovisionamiento.

El señor Alexander Valerín explica que hizo un análisis de la licitación no en su totalidad, puesto que el expediente es bastante grande, pero hay cosas que siempre revisa.  Procede con la presentación.  
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[image: image12.jpg]SOBRE EL MONTO PUBLICADO EN EL
CARTEL

* El monto publicado en el cartel, el cual los oferentes retiraron para
elaborar sus ofertas fue de ¢3,242 millones (Folio 68 del expediente)
* No pude constatar en el expediente que se hiciera una actualizacién de
dicho montoy se comunicara a los oferentes.

« Lo cudl quiere decir que los oferentes tenian certeza de que dicho monto
era el presupuestado por el TEC para el edificio.

« Al ser el monto tan distante del estudio de mercado inicialde la Oficina
de Ingenieria (4,174) y mucho mds distante del segundo estudio
actualizado (5,150) no me queda la menor duda de que esto
desincentivola participaciéon de muchas mds empresas

« Diferencia estudio mercado inicial ¢932
« Diferencia estudio de mercado actualizado ¢1,908

* A miparecer no se cumplié debidamente con el principio de publicidad
que dicta la ley de contratacion administrativa.




[image: image13.jpg]SOBRE LA RAZONABILIDAD DEL
PRECIO

Cartel [Estudiol [Estudio?2 |Oferta

Montos | ¢3242 | ¢4174 | ¢5150 | ¢5829

Cartel 23242 0% -22% -37% -44%
Estudiol ¢4174 29% 0% -19% -28%
Estudio2 ¢5150 59% 0% -12%

Oferta presentada | ¢5829 40% 13% 0%
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ACTIVIDADES

Coslo NyA

Diferencia

Movimiento de ferras

21876334784

T 7098

Cimientos

115.604.986,19

20.717.364.33

Viga corona de concreto refozado

041452.2%

4

Tapichelesy marcos esruchurales de acero

12696951744

BITSEIB)|

Eshuchuras, cublerta y accesorios de fecho (incluye acabados)

77983375.16

[33819.461.77)]

| Contrapiso

89.957.670.69

(61440872.59)

Paredes y acabados. incluye mochefas

43814335048

118833202007

Ventaneda

211.360.304,55

129.704.364,03)

Puerlas y cemajeria

7116741652

152967.70625)

Muebles Auditoro

184.166.391,77

12486439489

Silemas mecénicos

64.253.79) 64

18.446.036.78)

Silema de Audio y Voceo

5677612159

20.709825.67)

Sislema de felecomunicaciones-Datos

1.116462094,07

(148555.531,75)

Sislema de Confrol de Acceso

5455398361

110.45161659)

Sistema pluvial

25B40.114.76

[7.188311.66)]

Sislemas de seguridad y sefializacién

21791451,

(522171630)

| Obras exterores del edificio

105.854.167.48

(52.426.315,15)

| Jardin Veriical

886075213

wn|e[s[s]s[s[s[s[e]sle][c[s[c|[c/e[e[s]s

[2.641.755.26)

TioTAL

3028.923.34351

(927.113.454,29)|

% DE LAOFERTA

2%
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« Del segundo estudio de mercado se desprende que muchas de las partes
que pudieran tener un sobreprecio son las partes integrales del edificio entre

algunas:
* Movimientos de tierras
« Viga de Corona
« Tapicheles
« Contrapiso
« Por ende en caso de redlizar una adjudicacion parcial, quitando equipos
de telecomunicaciones, butacas y el sistema de eléctrico de luces, aun asi

los elementos que de acuerdo al segundo informe podrian tener un
sobreprecio estarian siendo adjudicados a la empresa.
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SOBRE EL “PROMEDIO HISTORICO”

De acuerdo con lo anterior se determiné que la variacién promedio de todas ofertas
presentadas en el periodo 2011-2018 versus los estimados hechos por la Oficina de Ingenieria

para cada uno de los proyectos indicado es de un 10,49%, siendo el promedio de las ofertas
adjudicadas de un +3,03%.

* No puedo dar por aceptada esta aseveracién porque es incorrecto
estadisticamente promediar promedios de promedios, con datos tan
disimiles.
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HISTORICO DE OTRAS LICITACIONES

* Es un calculo incorrectamente realizado.

* No podria compararse dos proyectos tomando en cuenta la diferencia del
13,2% entre la oferta vrs el segundo estudio, contra el supuesto “promedio
histérico” calculado.

« Por lo tanto es mi parecer que el precio de la oferta sigue siendo excesivo
con respecto al segundo estudio (13.2%) y mucho mds con respecto al

primer estudio (40%)
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SOBRE EL COSTO DE LA
ADJUDICACION PARCIAL

Cuadro No19: Financiamiento adicional para adjudicacién parcial

ESCALAMIENTO 5%
AMUEBLAMIENTO 3% @147.768.857.61

SUBTOTAL REQUERIDO

[IMONTOS ACREDITADOS A ADQUIRIR POR PARTE DEL TEC @543.869.343,25)
'OTAL REQUERIDO AL FINAL DEL PROYECTO $6.109.829.4644, 56|

TOTAL PRESUPUESTADO SEGUN ACUERDO DEL CI Ca.6C

ADICIONAL A FINANCIAR PROYECTO

* No se cuenta con estos recursos, y tendriamos que quitdrselos a otros
proyectos, sin tener la certeza de que no estamos pagando un sobre precio
con la adjudicaciéon de esta oferta.
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SACAR ALGUNOS ITEMS DE LA
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« La empresa ha aceptado acreditar lineas por un monto de ¢ 903 725 331, lo que le LI( :ITA( :IO N
emitira a la institucion adquiririas directam: nerando ahorros esperados

* No comparto hacer una adjudicacién parcial, porque en realidad la institucion no se
estaria ahorrando nada, asi como se indica que declarar infructuosa la licitacion, no
nos garantiza que podamos fener precios menores en un nuevo proceso, aunque a mi
criterioy experiencia con una mayor participacién de empresas se hubiera dado una
sana competenciay los precios tenderian a la baja.

« El supuesto aqui expresado de que dicho ahorro se estaria dando, dependeria de otro
proceso licitatorio, donde los costos se podrian también incrementar.

*« Tampoco comparto que para bajar estos costos se recargue a los departamentos del
DAM y el DATIC la instalaciony puesta en marcha de lo que supuestamente la
empresa nos estd acreditando, ya que esto pone mds carga sobre dichos
departamentos.

Cuadro N°20: Financiamiento adicional para adjudicacién parcial

[MONTO PROYECTADO ADJUDICACION TOTAL ©6.589.501.668,91 |Ref: cuadro No 17

IMONTO PROYECTADO ONPARCIAL | @6.109.829.646,56|Ref: cuadro No 19
, % AHORRO PREVISTO €479.672.022,35
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Cuadro 7: Andiisis comparativo de flems de oferta con el estimado de costos de la Oficina de Ingenieria
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Sdema plovial El cuadro anterior muestra las diferencias que se presentan entre los items

o ene e seleccionados de la oferta presentada con los montos presupuestados por la Oficina de
Sidomas de seguidad y senalzacién Ingenieria.  Tal como se presenta, los montos tienen una diferencia de costo de
e oo #1.021.518.280,53 entre lo presupuestado por la Oficina de Ingenieria y el Contrafista. Las

e Vel lineas que muestran un monto cero (¢-) significan que no fueron incluidas dentro de la muestra
fiowL de comparacion.
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* No podria mi persona aprobar este proyecto de licitacion, sabiendo que en
todos los informes presentados se habla de sobre precios cobrados por la
Unica empresa oferente y que la solucién sea sacar algunos Items, pero los
sobre-precios sobre las partes que forma parte integral del edificio siguen
manteniéndose.

« Considero que la oficina de ingenieriarealizé un estudio poco responsable
de los costos de dicho edificio, ya que la diferencia entre el primer estudio
de mercado y el segundo estudio fue de un 23% de diferenciay esto nos
ha inducido a errores a la hora de asignar el presupuesto para dicho
edificio.




El señor Julio Calvo indica que se han reforzado muchos presupuestos inclusive aquí se ha dado, ese trece por ciento, está muy inferior al rango de algunos edificios que se han construido y que se ha tenido que asignar más recursos que técnicamente se han venido justificando.  Consulta al señor Humberto Villalta si lo del sistema de cómputo está incluido en el presupuesto y cuál es el efecto que tendrían en el DATIC.

El señor Humberto Villalta responde que sí y desconoce qué efecto tendría.

El señor Alexander Valerín indica que eso no está incluido en el presupuesto, que está previsto para este año, se acaba de realizar una modificación a un acuerdo y la modificación presupuestaria se ejecutará con base a ese acuerdo, ahí es a donde se refuerza ese dinero, pero los equipos de computación no están incluidos en el presupuesto 2018, están incluidos dentro del presupuesto de ese Edificio.

El señor Humberto Villalta responde que sí está dentro del presupuesto del Edificio.

El señor Julio Calvo consulta cuál es la afectación para el DATIC.

El señor Alexander Valerín responde que ahora le corresponderá al DATIC hacer la licitación e instalar todos los equipos cuando antes lo hacía la empresa.

El señor Julio Calvo ofrece disculpas, pero eso es función de DATIC y aquí se funciona así, todos los departamentos administrativos tiene que asumir ciertas cosas.

El señor Alexander Valerín señala que está de acuerdo, nada más que se tenga presente que se recargará trabajo adicional a todas las actividades que tienen programadas.

El señor Humberto Villalta acota que van a asumir, que no se va a hacer el edificio nuevo y el próximo año hay que cambiar los equipos ,quién lo va hacer.

El señor Julio Calvo señala que es un argumento que tiene el señor Alexander Valerín, hay un Departamento que tiene que colaborar en las licitaciones, es un procedimiento interno administrativo que lo han asumido, no visualiza que tiene que ver con este proceso de adjudicación, es una observación que de nuevo entraría a recargo de las funciones de la Administración.

El señor Alexander Valerín agrega que lo trae, porque a la hora de sacarlo del proceso licitatorio e incluirlo al proceso interno de licitaciones, les corresponde a los departamentos del TEC, lo tiene claro, pero el asunto es que no está dentro de su planificación hacer esas cosas por lo menos para este año.

El señor Julio Calvo aclara que no sería para este año, sería aproximadamente para enero 2019.

El señor Saúl Fernández indica que lo planteado por el señor Alexander Valerín estaba dentro de la discusión que se dio aquí, va a ser reiterativo efectivamente en el cartel se anotó una cifra de tres mil doscientos cincuenta millones que fue una estimación inicial que se hizo, en el oficio OI-148-2018 que forma parte del expediente y que contiene el estudio de razonabilidad del precio se aclara en la página 8, porque se migra de tres mil doscientos cuarenta y dos millones a cuatro mil ciento setenta y cuatro millones.  Agrega que cuando el señor Alexander Valerín consultó al respecto se le aclaró, esto no es un argumento nuevo, cuando se hizo la estimación se tenía un presupuesto de seis millones de dólares, después migró a ocho millones de dólares y el usuario como se indica solicitó una serie de elementos adicionales que ya se han venido recalcando en el informe, han aceptado que la Oficina de Ingeniería hizo una estimación baja, que fue actualizada cuando fue devuelta por el mismo Consejo Institucional y se dieron cuenta que ese incremento que se estaba dando no era suficiente y que tenía que ser revaluado para los elementos que ahí se mencionaron que diferencian este edificio del resto de edificaciones del Proyecto Banco Mundial, ya que se sale del estándar y precisamente en el segundo análisis que se hace cuando se pasa de cuatro mil ciento setenta y cuatro millones a cinco mil ciento cincuenta millones, es que se dan cuenta de que esa estimación que hizo ahí no fue suficiente, en ese sentido se ha aceptado que la estimación es baja desde el inicio, esto es reiterativo.  Por todo lo anterior, la cifra se ha recalificado conduciendo a una cercanía entre la oferta única y la estimación actualizada.  Agrega que el análisis particular que se hace en los renglones de pago ya se ha aclarado que pierde vigencia, porque se está hablando de una oferta de suma alzada completa que debe el contratista entregar absolutamente todo lo que está especificado en planos y especificaciones, y que el acomodo en tabla de pagos puede conducirnos a errores, en cuanto a la interpretación misma de cada uno de los renglones, algunos están enlazados, por lo que se indicó en el estudio técnico ampliado inclusive en la respuesta que se le dio a la Auditoría, que estos elementos no eran posible negociarlos y sacarlos del contrato, como haber solicitado una acreditación particular de elementos de este tipo, porque no hay forma de cuantificar cuanto es verdaderamente el ahorro, y se señaló que retirar estos elementos de la adjudicación es dejar al edificio en tres patas, precisamente hay diferencias, no es posible negociar estos aspectos, porque físicamente es imposible separar.  Amplía que el otro elemento es el análisis histórico que como tal es una referencia, se ha hecho un recuento de todas las licitaciones en un periodo determinado únicamente para ver cuál ha sido el comportamiento de todas las ofertas que se han presentado, el promedio que la diferencia entre la empresa adjudicada y el monto reservado sacando un promedio simple, si se entra al análisis particular hay proyectos que se adjudicaron con montos menores y montos mayores, el Banco Mundial impuso la regla de que si se tenía los fondos no se podía dejar de adjudicar, puesto que el mercado mismo es el que da el valor y en esto fueron muy insistentes en las primeras reuniones con el Banco, donde los especialistas señalaban que si el licitante cobra el doble, es porque eso es lo que vale por ser quienes conocen el mercado.  Considera que si han aceptado que han hecho una estimación baja, se ha ajustado y actualizado y se ha aceptado que algunos elementos se consideraron con un valor menor y que al hacer el ajuste se acercan a la propuesta, se han planteado a la Institución escenarios que pertenecen a la posibilidad de adjudicar una licitación en condiciones aceptables de acuerdo con los estudios actualizados de la Oficina de Ingeniería y además en términos de oportunidad; porque un nuevo proceso licitatorio se llevaría un año y eso garantizaría que los precios que se oferten sean mayores, consecuencia de un proceso anterior.  Por lo anterior, se recomienda una adjudicación parcial, ya que han determinado los elementos que ahora si no afectan la funcionalidad de la edificación y puede ser fácilmente por la Institución sin mayores contratiempos y al tener una propuesta más cercana al estudio de mercado, conduce a la seguridad de que no se está pagando un sobreprecio.  Concluye que no puede aceptar el análisis realizado por el señor Alexander Valerín, que le parece debió haberse realizado en el seno de la Comisión, donde se discutieron estas cosas y se invirtieron muchas horas de trabajo.
El señor Julio Calvo señala que las observaciones por escrito de la Auditoría fueron ya debidamente explicadas.  Considera que lo expresado por el señor Alexander Valerín son una serie de inquietudes que apunta sobre las cosas que Él cree que pudieron haber sido distintas, pero considera que esto no tenga que afectar este proceso de la toma de decisión de esta adjudicación.
El señor Alexander Valerín comparte casi todo lo expresado por el señor Saúl Fernández, en realidad esas cosas a ese nivel fueron claras cuando se va al detalle y explican que no puede sacarse del todo, pero cuestiona si esos precios adicionales están pagándose en la adjudicación parcial o no, porque se está pagando un monto mucho mayor.
El señor Saúl Fernández responde que la consulta es sobre un tema muy serio y fue evacuada en el proceso de análisis de la Comisión, si se han aprobado los documentos es porque se tiene detrás un equipo de trabajo de la Oficina de Ingeniería que ha venido haciendo el análisis y profundizando cada uno de los temas y en cada una de las áreas, de manera que efectivamente hay una diferencia de 13.2%, el Consejo toma la decisión si tiene o no los recursos para adjudicar, se ha dicho que no es una oferta excesiva, es aceptable en los términos comparativos del mercado y el mismo estudio histórico lo demuestra que no es la primera vez que la Institución está sometida a una discusión de este tipo por las diferencias que se han presentado históricamente y no se están alejando de nada que ya han hecho, en ese sentido la recomendación como Oficina técnica seria y de mayor prestigio de las cuatro universidades, con toda propiedad puede decir que no es excesiva que si bien es cierto que presenta una diferencia, se debe a que un contratista hace una serie de consideraciones que no se habían hecho.  Insiste en que si existen los recursos para poder adjudicar la licitación es una oportunidad que tiene la Institución de hacerlo, considerando que el contratista ha aceptado la adjudicación parcial y ha ofrecido reducir el proceso en cuatro meses constructivo, la decisión obviamente es muy propia de este Consejo.
El señor Alexander Valerín indica que le queda claro que es una diferencia aceptable.  Considera que faltó actualizar el cartel entregado los proveedores hubieran tenido un monto más cercano al monto que están adjudicando; es decir, si se hubiera puesto el costo de los cuatro mil ciento setenta y cuatro mil millones de colones, que era lo que existía en ese momento como estudio técnico en el cartel, en la de menos no se dudaría que la única oferta tenía los precios adecuados.
El señor Saúl Fernández responde que si bien es cierto, que retiraron el cartel alrededor de cien empresas, no se puede decir que son empresas constructoras, entonces no se puede decir que eso influyó en un aspecto como éste, en la visita al sitio participaron tres o cuatro empresas que estaban dentro de las del Proyecto del Banco Mundial; entonces conocían el tipo de obra, posiblemente situaciones de oportunidad que se dieron en ese momento de mercado las hizo no participar en este proceso, no se registra en el expediente ninguna observación que haya alguna empresa de que no participa porque el monto lo consideró bajo.  Agrega que se puede tener la tranquilidad de que si se presentó una oferta se puede tener la seguridad de que se presentaron las situaciones para que fuera una oferta, posiblemente si en este momento se tuvieran un análisis más amplio.
El señor Carlos Roberto Acuña manifiesta su preocupación por el tema, ha participado en el análisis y emitió un análisis de su parecer en cuanto a lo que entiende y cuál debe ser su decisión y se lo remitió a los Miembros de este órgano, la señora Ana Rosa Ruiz le agradeció y solamente el señor Alexander Valerín le respondió.  Solicita que quede constancia su presentación que contiene su opinión con respecto a la decisión de apoyar a la propuesta.
“Análisis de mi voto (Carlos Roberto Acuña)

Hechos

1- El Consejo Institucional le solicita a la administración que continúe el proceso para la construcción del edificio.

2- El departamento de Ingeniería presenta varios análisis del porque no debe de adjudicarse la licitación por sobreprecio. 

3- El Consejo intenta revivir la decisión de construir el edificio y le solicita a la administración que revise.

4- El sobreprecio está muy por encima del valor que el ITCR estableció sobrepasando de manera significativa (alrededor de un 33%) el costo del edificio. 

5- El departamento de ingeniería valora línea por línea y verifica que en algunas líneas se quedó por debajo del precio de mercado y realizó los ajustes respectivos quedando en esta ocasión con un 13% de sobreprecio. 

Cuestionamientos

	1- Cuál sería el impacto de aprobar o no la construcción del edificio.


	· Se pierde la inversión que se ha realizado hasta la fecha. 

· Se debería de hacer una nueva licitación lo cual es muy probable variará el costo significativamente.

· El tiempo de hacer una nueva licitación muy probablemente, cambiará los costos que tendríamos que tendríamos que asumir. 

	2- Cuál sería el impacto de cambiar la ubicación del edificio (propuesta de la Sra. Carmiol)?
	· Habrá que hacer un nuevo estudio de suelos, que nuevamente implicaría un costo adicional. 

· El tiempo del edificio nuevamente se correría en el cronograma.

· Hay elementos que son parte del proceso como el polvo y el ruido y que no importa donde se construya el edificio. 

	3- Si no se realiza la aprobación del edificio y lo construimos por otro medio en los próximos 5 años?
	· Estaríamos expuestos a posibles demandas con altas probabilidades de que ocurra, incluso creo que hasta por el mismo valor del edificio por el monto que el contratista dejo de percibir y no por el monto de la licitación.  

· Nos exponemos, porque la única razón para declararlo infructuoso es la no disponibilidad de recursos

	4- El impacto para la escuela si se aprueba o no.
	· Es una de las escuelas más exitosas del TEC. El orgullo que nos da la carrera es exponencial y no aprobarlo ahora, en las condiciones que estamos se verían castigados severamente.


¿Cuando veo el panorama que tenemos me pregunto, que es lo mejor para el tecnológico? 

La respuesta la encuentro entonces cuando le ponemos valor a los cuestionamientos arriba indicados y claramente el 13% de sobrevalor del edificio, seria insignificante con las condiciones de impacto de la obra. 

Los riesgos son mayores de no aprobarlo que de aprobarlo 

Por lo tanto, mi voto sería apoyarlo, aunque ello signifique este o no de acuerdo con la construcción del edificio ya que esa opinión sería irrelevante”. 
El señor Luis Gerardo Meza comenta que vio el correo del señor Carlos Roberto Acuña, pero no lo respondió, porque aún estaba estudiando los documentos, ya que el día de ayer estuvo todo el día en Alajuela, en la noche estuvo al tanto de lo que se circuló. Efectivamente es un tema que ha ocupado varias semanas, muchas preocupaciones, se ha recibido la documentación, lamenta que algunos datos no son tan precisos, particularmente en las fechas, en buena hora que se reconozcan los errores.  Agrega que hay tres observaciones, una es que si estaban en plazo, lograron resolverlo mediante consultas, segunda duda sobre la legalidad de asignar parcialmente, igual se solventó con varias fuentes y desde luego la preocupación del sobreprecio, ciertamente no se tiene en la Institución una política o una directriz que pueda orientar y es un vacío que en el futuro se tratará de subsanar, pero en términos del análisis del primer y segundo informe para ver si habían elementos técnicos que dijeran si la diferencia de precio era razonable, hasta donde ha revisado hay un sustento técnico del ente de la Oficina de Ingeniería, que ha reconocido que la estimación fue baja.  Cuestiona por qué algunas personas de la Oficina de Ingeniería están molestos con él, que lo califican como legalista, porque ha manifestado que no  hay una razonabilidad en esa diferencia.  Concluye que votará a favor, en términos de que se ha hecho el esfuerzo, naturalmente queda la preocupación de que en el futuro se presenten circunstancias similares, para lo cual la señora Ana Rosa Ruiz y su persona presentarán una metodología.

La señora Miriam Brenes manifiesta un agradecimiento especial a los compañeros de COPA y el resto de compañeros, ha sido un proceso cansado a estas alturas del semestre principalmente, pero detrás de todo este proceso hay cosas interesantes de aprender, algunas recomendaciones se hicieron, otras se aclararon.  Manifiesta después de mucha confusión y análisis ha aclarado aspectos en la línea de los expresado por el señor Gerardo Meza.  Se pude pasar así, cree que el informe da elementos para decirle al órgano decisorio que  hay una razonabilidad en esa diferencia.  Concluye que votará a favor en términos de que se ha hecho el esfuerzo, naturalmente queda la preocupación de que en el futuro se presenten circunstancias similares, para lo cual la señora Ana Rosa Ruiz y su persona presentarán una metodología.

El señor Alexander Valerín aclara que efectivamente cuando el señor Carlos Roberto Acuña remitió el correo le corrigió algunos datos de números que estaban incorrectos más no así de su posición; con respecto a los puntos de sobreprecio aclarado por el señor Saúl Fernández de que no se está incurriendo está satisfecho con la explicación.  No le deja de preocupar que algunas cosas no hayan tenido el cuidado adecuado, al no corregir el monto presupuestario previsto en esta licitación al cartel que se le entrego a los posibles oferentes. 
La señora Miriam Brenes manifiesta un agradecimiento especial a los compañeros de COPA y el resto de compañeros, ha sido un proceso cansado a estas alturas del semestre principalmente, pero detrás de todo este proceso hay cosas interesantes de aprender, algunas recomendaciones se hicieron, otras se aclararon.  Manifiesta después de mucha confusión y análisis ha aclarado aspectos en la línea de los expresado por el señor Gerardo Meza.
El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado:  12 votos a favor, 0 en contra.  Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  12 votos a favor, 0 en contra  
Por lo tanto, el Consejo Institucional:
RESULTANDO QUE:

1. El Artículo 18, inciso h del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, señala:
“Son funciones del Consejo Institucional:

“a…

h. Decidir sobre las licitaciones públicas según lo estipulado en el reglamento correspondiente”.

CONSIDERANDO QUE:

1. La Secretaría del Consejo Institucional, recibe oficio R-545-2018, con fecha de recibido 16 de mayo de 2018, suscrito por el Dr. Julio Calvo Alvarado, Rector, dirigido a la MSc. Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinadora de la Comisión de Planificación y Administración, con copia a los Miembros del Consejo Institucional, al cual adjunta el Informe de la Licitación Pública Nº 2017LN-000008-APITCR “Construcción de Edificio, Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central Cartago”, conocido y avalado por el Consejo de Rectoría en Sesión No. 17-2018, Artículo 7 del 14 de mayo de 2018, el cual se transcribe a continuación.

1. Bien a adquirir
Mediante el oficio OI-815-2017, se solicita la contratación de una empresa para que realice la Construcción de Edificio, Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central, Cartago. (Véase Folio 0031 del expediente).    

2. Contenido Presupuestario

Mediante certificación suscrita por la Licda. Silvia Watson Araya, Directora del Departamento Financiero Contable se realiza un compromiso presupuestario de cuatro mil ochocientos millones de colones exactos, (¢4.800.000.000,00) según acuerdo N°3036, artículo 9 del Concejo Institucional. (Véase Folio 0044 del expediente)

3.  Invitación

Como parte del proceso licitatorio promovido por la Administración se invita a participar por medio de la Gaceta Nº 180 del 22 de setiembre del 2017. (Véase Folio 0072 del expediente)

4. Retiro de Cartel

Solicitaron el cartel por medio de correo electrónico un total de 109 (ciento nueve) posibles oferentes a saber: (Véase Folio 073 del expediente)
1. Constructora PIACO S.A.

2. Componentes el Orbe S.A.

3. Constructora Madriz & Solís S.A.

4. Sonda Costa Rica S.A.

5. Navarro y Avilés Empresa Constructora S.A.

6. Grupo Triangulo, Construcción Mantenimiento y Logística S.A.

7. INCOPOÁS, Gestión Diseño y Construcción S.A.

8. Soluciones Integrales de Importación S.A.

9. Muebles y Remodelaciones Quiros Hnos. S.A.

10. Licda. Glenda Coto Campos 

11. Comtel Ingeniería S.A.

12. Estructuras S.A.

13. Susan Villegas Vargas

14. ORIGEN Ingeniería Sismorresistente S.A. 

15. Costacon Ingeniería y Construcción S.A.

16. Constructora Pydca S.A.

17. Constructora Johersa S.A.

18. Sara Gómez Cruz S.A.

19. Edificar Empresa Constructora S.A.

20. GRUPO MARSHALL S.A.

21. María José Zamora

22. ADCON S.A.

23. Molina Arce Construcción y Consultoría S.A.

24. Connexis Intl S.A.

25. Constructora Ventura-Promallas S.A.

26. Edifisa Constructora S.A.

27. Grupo Electrotécnica S.A.

28. De Olivera Castro Arquitectos S.A.

29. Compañía. Leogar S.A.

30. Ingeniería y Construcción Civil S.A.

31. Rae Ingenieros S.A.

32. Clima Ideal S.A.

33. Progresa S.A.

34. Micsa Multiservicios y Constructora S.A.

35. Constructora Ramírez Y Alpízar S.A

36. Fibromuebles de Costa Rica S.A.

37. Constructora del Sol S.A.

38. High Lights S.A.

39. Refricenter S.A.

40. Innova Desarrollos S.A.

41. ICO TEC S.A.

42. Ema Ingenieros S.A.

43. Jimaco Design y Custom Construction S.A.

44. KPMG Costa Rica S.A.

45. BIS Projects S.A.

46. Zumco Constructora S.A.

47. Constructora Peñaranda S.A.

48. AJIP Ingeniería S.A.

49. Ing. Alfredo Orocú

50. Reyco Compañía Constructora S.A.

51. Constructora Navarro y Sojo S.A.

52. Ing. Carlos Kaune

53. IDECO S.A.

54. Arq. José Pablo Valerio

55. Constructora PIACO S.A.

56. Paneltec S.A.

57. Constructora Proyectos Erres S.A

58. ICM Consultores & Asociados S.A.

59. Urbanización Pedro Hernández S.A.

60. Licitemos CR S.A.

61. Ing. Adrián Guevara Ruiz

62. Vidalco Empresa Constructora S.A.

63. Nelson Gutiérrez

64. Constructora Diana S.A.

65. Constructora Guzmán S.A.

66. Origen Ingeniería Sismorresistente S.A.

67. Climatisa S.A.

68. Constructora Francisco Adolfo Muñoz y Asociados Limitada

69. Edificaciones y Pinturas de Costa Rica S.A.

70. Constructora Jura S.A.

71. Constructora Gonzalo Delgado

72. SCH Consultoría y Construcción S.A.

73. JIMACO Design & Custon Construction S.A.

74. MZ Construcción e Ingeniería S.A.

75. Euromobilia S.A.

76. Constructora Sander & Asociados S.A.

77. La Perla Ingeniería y Proyectos SRL

78. Construcciones CPM S.A.

79. Araica Constructora S.A.

80. Miller Constructora S.A.

81. Ingeniería PCR S.A.

82. Desarrolladora Nova Inversiones S.A.

83. Jorge Arturo Rueda Ahumada

84. Jose Oviedo Vargas

85. Cónico S.A.

86. Xisa Construcciones S.A.

87. Copisa Constructora Pirenaica S.A.

88. Bolaños Quiros B & Q Ingeniería S.A.

89. Arlin Alvarez Martínez

90. Dicopro Empresa Constructora S.A.

91. Javier Gutiérrez G.

92. Constructora ICON S.A.

93. Edificar Empresa Constructora S.A.

94. Industrias Bendig S.A.

95. Desarrollos Meza Cordero S.A.

96. Construtica S.A.

97. Diseño Arqcont. S.A

98. Orlando Espinoza Campos

99. Saga Ingeniería S.A.

100. Edica Constructora S.A.

101. Ecosistemas de Construcción S.A.

102. Constructora Tabor Reimers S.A.

103. Ellis Arquitectos & Asociados S. A.

104. Connexis Intl S. A. 

105. Proinsa Constructora S.A.

106. Ing. Arnoldo Barboza Prado

107. Constructora Roque y Rivera S.A.

108. Van der Laat y Jiménez, S.A.

109. CODEINSA S.A.

5. Recepción y Apertura de Ofertas

La apertura se realiza el 08 de diciembre del 2017 a las diez horas (10:00 a.m.), en el Departamento de Aprovisionamiento, según consta en el folio 0246 del Libro de Actas de Apertura. (Véase folio 332 del expediente).

Se recibe una única oferta de la empresa Constructora Navarro y Avilés S.A.: (Véase Folios del 0176 al 0328 del expediente).

6. Análisis de las Ofertas:


Cuadro Nº 1


	Documentación de la Oferta
	Oferta N°1

Constructora Navarro y Avilés S.A.

	Oferta Firmada
	SI

	Tabla de pagos según cartel
	SI

	Monto garantía de participación
	SI

(Según AP-2131-2017)

	Desglose de la oferta para efectos de reajuste de precios
	SI Presenta

	Tabla de costos unitarios
	SI Presenta

	Vigencia de la oferta días hábiles
	120

	Plazo de entrega (meses)
	18

	Indica lugar para notificaciones
	SI Presenta

	Cédula jurídica
	3-101-058433-33

	Certificación de estar al día en el pago de cuotas de la CCSS
	SI Presenta

(Según AP-2131-2017)

	Certificación de estar al día en FODESAF artículo 22 inciso c de la ley 5662
	SI Presenta

(Según AP-2131-2017)

	Nombre del profesional responsable de la obra
	Ing. Sergio Avilés Molina

IC-12076

	Nombre del Ing. Residente
	Ing. Carlos Hernández Chavarría

ICO-5122

	Certificación del Ing. Residente ante el CFIA
	SI Presenta

(2017-025842-M)

	Nombre del Ing. Eléctrico/Electromecánico
	Ing. Marian Avilés Molina

IME-23646

	Certificación del Ing. Eléctrico/Electromecánico ante el CFIA
	SI Presenta

(2017-025841-M)

	Certificación de la empresa constructora ante el CFIA
	SI Presenta

(2017-025844-E)

	Certificación de obras construidas con información solicitada
	SI Presenta

	Cronograma de la obra
	SI Presenta

	Declaración de estar al día en el pago de impuesto nacionales (Art. 65 LCA)
	SI Presenta

	Declaración artículo 22 Ley Contratación Administrativa (RCA)
	SI Presenta

	Declaración Jurada Art. 100 Ley de Contratación Administrativa
	SI Presenta

	Personería del Representante Legal de la Empresa
	SI Presenta

	Lista de Subcontratistas
	SI Presenta

	Presupuesto detallado
	SI Presenta

	Planos firmados en tamaño tabloide
	SI Presenta


7. Análisis del aspecto legal:

De acuerdo al cuadro anterior y con base a la evaluación, se procedió a realizar un análisis detallado de la información técnica presentada por la empresa participante, referente al monto de la oferta, plazo de construcción, experiencia en construcción de obras similares, por lo que la oferta recibida cumple con los requerimientos legales indicados en el cartel.

8. Parámetros para la valoración:

El factor fundamental para adjudicar esta licitación es el precio, de aquellas ofertas que cumplan con las condiciones, tanto legales y técnicas, establecidas en este cartel.

En caso de empate en el precio, se tomará en consideración la empresa con mayor cantidad de obras similares demostrada por medio de las certificaciones solicitadas en el inciso f) punto 3 Requisitos Técnicos de la Empresa en el apartado de Condiciones Específicas, de persistir el empate se decidirá por la suerte, según se indica en artículo 55, párrafo 4 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa.

9. Análisis Técnico.

Se hace un análisis detallado de la información técnica presentada por las empresas participantes, según Oficio OI-458-2018, suscrito por el Ing. Saúl Fernández Espinoza, Director de la Oficina de Ingeniería, (Véase Folios 512 al 558 del expediente). 

Se destaca por relevante lo siguiente: monto de la oferta, plazo de entrega, experiencia de las empresas. 
a) Monto de la oferta

El detalle de los precios presentados por las empresas es el siguiente:
Cuadro Nº 2

Monto de la Oferta

	
	OfertaN°1

	Monto de las Ofertas
	Constructora Navarro y Avilés S.A.

	Monto de la oferta sin impuestos
	¢5.829.356.000,00

	Monto de los impuestos
	¢359.048.000,00

	Monto de la oferta con impuestos
	¢6.188.404.000,00

	Porcentaje que representan los impuestos del monto total sin impuestos
	6,16%


Según el cuadro anterior, el monto de la oferta sin impuestos corresponde a ¢5.829.356.000,00 (cinco mil ochocientos veintinueve millones trescientos cincuenta y seis mil colones exactos).

b) Plazo de Entrega 

El Cartel establece, en el numeral 5. Tiempo de entrega de la obra de las Condiciones Generales, que el plazo máximo de construcción es de 18 meses. El plazo reportado por la empresa se ajusta a lo establecido en el Cartel, tal y como se muestra a continuación
Cuadro Nº 3

Plazo de Entrega

	
	OfertaN°1

	Plazo de entrega del Proyecto
	Constructora Navarro y Avilés S.A.

	Plazo de entrega (meses)
	18


c) Experiencia de la Empresa

La forma en que se medirá la experiencia de las empresas participantes quedó establecida en el inciso a, del numeral 5 de las Condiciones Específicas.

Como resultado de la evaluación realizada a la información consignada en las certificaciones emitidas por los propietarios de las obras desarrolladas por la empresa, surge el siguiente cuadro.

[image: image25.emf]REQUISITOS SEGÚN CARTEL:

ÁREA MÍNIMA  3.900 m

2 

  N° DE PISOS: 4 o más PERÍODO 2007-2017

TIPOS Y USO ACEPTADOS: EDIFICIOS PARA CONDOMINIOS, APARTAMENTOS, RESIDENCIAS, OFICINAS, COMERCIO, INSTITUCIONES O INDUSTRIA

TIPOS Y USO NO ACEPTADOS: BODEGAS, NAVES INDUSTRIALES, CASAS UNIFAMILIARES, REMODELACION O AMPLIACIONES 

NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN

USO DE LA 

OBRA

AREA M2 

CONSTRUIDA

COSTO DE LA 

OBRA

COSTO / 

M2

N°

NIVELES

FECHA 

INICIO

FECHA 

FIN

PROPIETARIO FOLIOCALIFICAOBSERVACIONES

Construcción de 

edificio de oficinas

Pococí, 

Guapiles

Institucional 8.013 ₡4.029.947.150 ₡502.926 4 abr-07 sep-08 Poder Judicial 50 SI No hay

Construcción de 

edificio de oficinas

San José Institucional 5.800 ₡3.246.683.101 ₡559.773 5 ene-10 dic-10

Servicio 

Fitosanitario del 

Estado, MAG

53 SI No hay

Edificio Condominio 

Vertical

San José Residencial 5.258 ₡1.850.000.000 ₡351.845 6 ene-10 ene-11

Global Toros 

Incorporation 

S.A.

54 SI No hay

Oficinas 

administrativas para el 

Registro de la 

Propiedad

Zapote, San 

José 

Institucional 6.000 ₡4.097.931.244 ₡682.989 7 oct-09 abr-11

Registro 

Nacional

56 SI No hay

Complejo Liberia 

Banco Nacional

Liberia, 

Guanacaste 

Institucional 5.350 ₡4.302.200.000 ₡804.150 4 ene-13 sep-14 Banco Nacional 58 SI No hay

NAVARRO Y AVILÉS Fecha de inscripción CFIA: 31/AGO/1984 (CC-00676)


De acuerdo con lo anterior, la oferta de la empresa Constructora Navarro y Avilés cumple con el requisito de experiencia establecido en el Cartel.

10. Análisis Comparativo de las Ofertas Económicas Vrs Fondos Destinados para el Proyecto

En el siguiente cuadro se muestra el análisis comparativo del monto de la oferta:
Cuadro Nº 4

Análisis Comparativo de la Ofertas Vs. Monto de la Reserva

	Análisis Comparativo de la Oferta
	Instituto Tecnológico
	OfertaN°1

Constructora Navarro y Avilés S.A.

	Monto de la Oferta sin Impuestos

Monto de la Reserva Presupuestaria

Monto de la Oferta Sin Impuestos VRS Reserva Presupuestaria
	¢4.171.080.000,00
	¢5.829.356.000,00

39.66%


De acuerdo con el cuadro anterior, se puede determinar que el monto ofertado con relación al monto de la reserva presupuestaria certificada se excede en un 39,66%.

Se debe hacer la observación que, de acuerdo con lo estimado por la Oficina de Ingeniería, la obra licitada tiene un costo ¢4.800.000.000,00, la cual contempla todos los costos relacionados con la edificación, el amueblamiento, el equipamiento y las obras complementarias exteriores. Por esa razón, la certificación emitida por la Unidad de Análisis Financiero y Presupuesto del Departamento Financiero Contable indica una asignación de recursos por ¢4.800.000,00 que es lo que se encuentra presupuestado para este proyecto de forma global.  

11. Análisis de la razonabilidad del precio

Basado en el resultado obtenido anteriormente se consideró necesario hacer un análisis más detallado que permitiera determinar la razón de la existencia de esta diferencia tan amplia.  En virtud de este aspecto y debido a que no existe una segunda oferta para hacer una adecuada comparación se procedió a efectuar un estudio de razonabilidad del precio según se detalla por parte de la Oficina de Ingeniería. 

Metodología


Se utilizaron como insumos:

· Tabla de pagos de la oferta

· Presupuesto detallado de la oferta

· Tabla de costos unitarios de la oferta

· Desglose de precios de la oferta

· Tabla de costos unitarios histórica de la Oficina de Ingeniería

· Cuantificación de materiales de partidas relevantes por parte de la Oficina de Ingeniería.

· Cotizaciones de los elementos que son parte del alcance de esta obra
Para realizar el estudio, se analizó una muestra de las líneas de actividades y subactividades, basados en la tabla de pagos, presupuesto detallado (según la oferta) y el estudio de mercado realizado por la Oficina de Ingeniería.  A partir de estos datos, se generó una tabla comparativa con los costos ofertados y los costos obtenidos mediante la cuantificación de materiales y su precio, así como de las cotizaciones obtenidas de las empresas en el mercado que funcionan como subcontratistas.

Para los montos de las cotizaciones de subcontratos, se afectó su valor con un incremento del 18,70%.   Este corresponde a la asignación que realizó el oferente en el desglose de oferta para los costos indirectos, utilidad e imprevistos.

Tabla 1: Desglose de precio en la oferta que afectan los subcontratos

	Componente del precio de oferta
	Porcentaje

	Costos Indirectos de mano de obra 
	3,50%

	Costos Indirectos de Insumos
	4,00%

	Utilidad
	8,10%

	Imprevistos
	3,10%

	Total
	18,70%


Con estos datos, se generó la tabla resumen comparativa de las líneas seleccionadas para obtener el monto de la posible existencia de sobre costos en la estimación del precio de la oferta.
12. Resultados y análisis

A continuación, se muestra el análisis comparativo de las líneas principales que resumen las actividades, según la tabla de pagos.

Análisis comparativo de ítems de oferta con el estimado de costos de la Oficina de Ingeniería

[image: image26.emf]1 Obras preliminares y provisionales 5.726.293,52 ₡                      - ₡                                  0,00%

5 Desmantelar obras existentes

28.880.435,52

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

10 Movimiento de tierras

218.763.347,84

₡

                  (167.430.709,81)

₡

            

-76,54%

18 Trazado de edificio y obras

766.060,80

₡

                         -

₡

                                 

0,00%

21 Cimientos

115.604.986,19

₡

                  20.717.364,33

₡

               

17,92%

27 Columnas, Muros

253.796.372,96

₡

                  -

₡

                                 

0,00%

45 Vigas de concreto

274.828.710,73

₡

                  (31.252.339,80)

₡

              

-11,37%

66 Entrepisos

51.387.477,78

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

76 Viga corona de concreto reforzado

40.414.522,26

₡

                    (40.414.522,26)

₡

              

-100,00%

81 Viga canoa de concreto reforzado y losas de techo

40.095.787,32

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

85 Tapicheles y marcos estructurales de acero

126.969.517,44

₡

                  (92.775.637,89)

₡

              

-73,07%

94 Estructuras, cubierta y accesorios de techo (incluye acabados)

77.983.379,16

₡

                    (33.819.461,77)

₡

              

-43,37%

105 Contrapiso

89.957.670,69

₡

                    (61.440.872,29)

₡

              

-68,30%

110 Escaleras de emergencia

27.061.088,59

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

118 Escalera principal

115.910.706,14

₡

                  -

₡

                                 

0,00%

126 Paredes y acabados, incluye mochetas

438.143.350,48

₡

                  (188.332.020,07)

₡

            

-42,98%

173 Cielos

125.084.713,49

₡

                  (11.666.795,31)

₡

              

-9,33%

195 Pisos, enchapes y aceras

174.020.053,83

₡

                  -

₡

                                 

0,00%

209 Ventaneria

211.360.304,55

₡

                  (29.704.384,03)

₡

              

-14,05%

238 Puertas y cerrajería

71.167.416,52

₡

                    (52.967.706,25)

₡

              

-74,43%

264 Muebles sanitarios, cocina y labatorios

50.294.371,83

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

290 Muebles de cocina

28.791.379,75

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

306 Muebles Auditorio

184.166.391,77

₡

                  (24.864.394,89)

₡

              

-13,50%

310 Sistemas mecánicos

64.253.791,64

₡

                    (8.446.036,78)

₡

                

-13,14%

340 Sistema eléctrico

799.086.168,93

₡

                  (46.960.229,47)

₡

              

-5,88%

432 Sistema de Audio y Voceo

56.776.121,59

₡

                    (20.709.825,67)

₡

              

-36,48%

459 Sistema de telecomunicaciones-Datos

1.116.462.094,07

₡

               (148.955.531,75)

₡

            

-13,34%

521 Sistema de Control de Acceso

54.553.983,61

₡

                    (10.491.616,59)

₡

              

-19,23%

547 Sistema de alarma contra incendio

85.039.222,64

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

570 SISTEMA DE SUPRESION DE INCENDIO 

181.297.942,13

₡

                  -

₡

                                 

0,00%

586 Sistema de telecomunicaciones - CCTV

76.355.352,53

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

643 Aire Acondicionado

340.608.480,75

₡

                  -

₡

                                 

0,00%

708 Sistema pluvial

25.840.114,76

₡

                    (7.188.311,66)

₡

                

-27,82%

723 Tanque agua potable

40.795.940,76

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

731 Tanque agua para incendio

27.821.247,27

₡

                    -

₡

                                 

0,00%

738 Sistemas de seguridad y señalización

21.791.451,33

₡

                    (5.221.716,50)

₡

                

-23,96%

745 Elevador

69.315.595,46

₡

                    (4.525.461,66)

₡

                

-6,53%

751 Obras exteriores del edificio

105.854.167,48

₡

                  (52.426.315,15)

₡

              

-49,53%

769 Jardín Vertical

8.860.752,13

₡

                      (2.641.755,26)

₡

                

-29,81%

775 Entrega del edificio

3.319.595,86

₡

                      -

₡

                                 

0,00%

TOTAL 5.829.206.362,09

₡

              (1.021.518.280,53)

₡

          

Diferencia % ITEM ACTIVIDADES Costo NyA


El cuadro anterior muestra las diferencias que se presentan entre los ítems seleccionados de la oferta presentada con los montos presupuestados por la Oficina de Ingeniería.  Tal como se presenta, los montos tienen una diferencia de costo de ¢1.021.518.280,53 entre lo 
presupuestado por la Oficina de Ingeniería y el Contratista.  Las líneas que muestran un monto cero (¢-) significan que no fueron incluidas dentro de la muestra de comparación.

El análisis resultante global se muestra en el siguiente cuadro:
Análisis comparativo resultante

[image: image27.emf]Elemento comparativo  Cantidad  

Monto total de la oferta  ₡ 5.829.356.000,00  

M onto  total  de  los  ítems evaluados   (muestra)  de la  oferta  ₡ 4.337.334.339,43  

%  que representan los ítems evaluados del total de la  oferta  74,41%  

Sobre costo (d iferencia entre el  estudio de mercado  de la  Oficina de Ingeniería  y el monto de oferta )  - ₡ 1.021.518.280,53  

M onto total de la obra  ( estimado por  el estudio de  mercado de  la Oficina de Ingeniería )  ₡ 4.174.080.000,00  

Monto total de los ítems evaluados por la Oficina de  Ingeniería  ₡ 3.105.805.386,69  

%  de variación  entre el s obre costo  del precio  ofertado y el monto de los  ítems   evaluados  - 3 2,89 %  

 


Como se indica en el cuadro anterior, se evaluó un 74,41% de total de ítems de la oferta resultando la diferencia de ¢1.021.518.280,53 en relación con el monto estimado por la Oficina de Ingeniería.  Este monto comparado con el mismo porcentaje del monto estimado de la Oficina de Ingeniería (¢3.105.805.386,69), representaría una diferencia de aproximadamente un 33%.   

Cabe resaltar las grandes diferencias no justificadas de las siguientes partidas:

Ítems de actividades que presentan mayor diferencia de costo

[image: image28.emf]10 Movimiento de tierras

218.763.347,84

₡

                  (167.430.709,81)

₡

            

-76,54%

21 Cimientos

115.604.986,19

₡

                  20.717.364,33

₡

               

17,92%

76 Viga corona de concreto reforzado

40.414.522,26

₡

                    (40.414.522,26)

₡

              

-100,00%

85 Tapicheles y marcos estructurales de acero

126.969.517,44

₡

                  (92.775.637,89)

₡

              

-73,07%

94 Estructuras, cubierta y accesorios de techo (incluye acabados)

77.983.379,16

₡

                    (33.819.461,77)

₡

              

-43,37%

105 Contrapiso

89.957.670,69

₡

                    (61.440.872,29)

₡

              

-68,30%

126 Paredes y acabados, incluye mochetas

438.143.350,48

₡

                  (188.332.020,07)

₡

            

-42,98%

209 Ventaneria

211.360.304,55

₡

                  (29.704.384,03)

₡

              

-14,05%

238 Puertas y cerrajería

71.167.416,52

₡

                    (52.967.706,25)

₡

              

-74,43%

306 Muebles Auditorio

184.166.391,77

₡

                  (24.864.394,89)

₡

              

-13,50%

310 Sistemas mecánicos

64.253.791,64

₡

                    (8.446.036,78)

₡

                

-13,14%

432 Sistema de Audio y Voceo

56.776.121,59

₡

                    (20.709.825,67)

₡

              

-36,48%

459 Sistema de telecomunicaciones-Datos

1.116.462.094,07

₡

               (148.955.531,75)

₡

            

-13,34%

521 Sistema de Control de Acceso

54.553.983,61

₡

                    (10.491.616,59)

₡

              

-19,23%

708 Sistema pluvial

25.840.114,76

₡

                    (7.188.311,66)

₡

                

-27,82%

738 Sistemas de seguridad y señalización

21.791.451,33

₡

                    (5.221.716,50)

₡

                

-23,96%

751 Obras exteriores del edificio

105.854.167,48

₡

                  (52.426.315,15)

₡

              

-49,53%

769 Jardín Vertical

8.860.752,13

₡

                      (2.641.755,26)

₡

                

-29,81%

TOTAL 3.028.923.363,51

₡

              (927.113.454,29)

₡

            -22,21%

% DE LA OFERTA 52%

ITEM ACTIVIDADES Costo NyA Diferencia %


Este grupo de líneas de actividades representa un 52% del monto de la oferta y genera una variación de ¢927.113.454,29 de más en relación con el estudio de mercado de la Oficina de Ingeniera.

13. Comentarios sobre este primer análisis

Como se desprende de este análisis, la oferta de la empresa Constructora Navarro y Avilés sobre pasa el monto disponible por la administración para la ejecución de este proyecto y se presume la posible existencia de un precio excesivo.

Según la certificación presupuestaria para este proyecto, los fondos destinados para la ejecución de la totalidad del proyecto corresponden a ¢4.800 millones de colones.  Por ello, la oferta de la empresa Constructora Navarro y Avilés sobrepasa la disponibilidad presupuestaria de la administración para la totalidad del proyecto, que incluye las partidas de amueblamiento, escalamiento, imprevistos y pruebas de laboratorio.

El análisis de razonabilidad de precio forma parte de este informe.

14. NUEVO ESTIMADO DE COSTO DEL EDIFICIO DE COMPUTACION

Luego de profundizar en el cálculo del presupuesto por parte de la Oficina de Ingeniería y revisando el impacto incremental en el costo del proyecto de estos elementos y otros  rubros analizados con más detalle, se logró determinar que el costo de este edificio pasa de ¢4 174 millones a  ¢5 150 millones.
Presupuesto actualizado por Oficina de Ingeniería
[image: image29.emf]1Obras preliminares y provisionales 5.138.670,00 ₡         

5Desmantelar obras existentes 25.700.000,00 ₡       

10Movimiento de tierras 131.307.065,00 ₡     

18Trazado de edificio y obras 975.000,00 ₡             

21Cimientos 138.776.120,52 ₡     

27Columnas, Muros 297.142.385,98 ₡     

45Vigas de concreto 191.906.184,12 ₡     

66Entrepisos 64.123.939,98 ₡       

76Viga corona de concreto reforzado 20.158.248,99 ₡       

81Viga canoa de concreto reforzado y losas de techo 36.337.889,38 ₡       

85Tapicheles y marcos estructurales de acero 74.984.402,09 ₡       

94Estructuras, cubierta y accesorios de techo (incluye acabados) 71.010.755,00 ₡       

105Contrapiso 50.753.509,67 ₡       

110Escaleras de emergencia 22.441.980,00 ₡       

118Escalera principal 98.643.501,00 ₡       

126Paredes y acabados, incluye mochetas 397.866.401,58 ₡     

173Cielos 109.636.786,49 ₡     

195Pisos, enchapes y aceras 174.798.250,31 ₡     

209Ventaneria 181.655.920,52 ₡     

238Puertas y cerrajería 38.544.710,27 ₡       

264Muebles sanitarios, cocina y lavatorios 44.229.933,70 ₡       

290Muebles de cocina 18.588.907,20 ₡       

306Muebles Auditorio 159.301.996,88 ₡     

310Sistemas mecánicos 49.265.000,00 ₡       

340Sistema eléctrico 739.278.208,78 ₡     

432Sistema de Audio y Voceo 49.937.441,72 ₡       

459Sistema de telecomunicaciones-Datos 926.307.373,45 ₡     

521Sistema de Control de Acceso 51.304.536,72 ₡       

547Sistema de alarma contra incendio 76.450.000,00 ₡       

570SISTEMA DE SUPRESION DE INCENDIO  135.975.000,00 ₡     

586Sistema de telecomunicaciones - CCTV 76.000.000,00 ₡       

643Aire Acondicionado 439.361.878,13 ₡     

708Sistema pluvial 37.190.000,00 ₡       

723Tanque agua potable 40.795.940,76 ₡       

731Tanque agua para incendio 27.821.247,27 ₡       

738Sistemas de seguridad y señalización 19.789.000,00 ₡       

745Elevador 60.959.837,50 ₡       

751Obras exteriores del edificio 56.428.901,18 ₡       

769Jardín Vertical 6.218.996,88 ₡         

775Entrega del edificio 3.000.000,00 ₡         

MONTO TOTAL DE OFERTA (SIN IMPUESTOS Y SIN EVENTOS 

COMPENSABALES)

5.150.105.921,06 ₡  

ITEM ACTIVIDADES

PRESUPUESTO 

ACTUALIZADO


15. COMPARACION DE NUEVO ESTIMADO VRS OFERTA PRESENTADA
En el siguiente cuadro se presenta la comparación entre el nuevo estimado y la única oferta presentada

Comparativo de presupuesto actualizado vrs oferta presentada

[image: image30.emf]Monto %

1Obras preliminares y provisionales 5.138.670,00 ₡          5.726.293,00 ₡          587.623,00 ₡              11,44%

5Desmantelar obras existentes 25.700.000,00 ₡        28.880.435,00 ₡        3.180.435,00 ₡          12,38%

10Movimiento de tierras 131.307.065,00 ₡      218.763.384,00 ₡      87.456.319,00 ₡        66,60%

18Trazado de edificio y obras 975.000,00 ₡              766.059,00 ₡              (208.941,00) ₡            -21,43%

21Cimientos 138.776.120,52 ₡      115.733.678,00 ₡      (23.042.442,52) ₡       -16,60%

27Columnas, Muros 297.142.385,98 ₡      253.796.279,00 ₡      (43.346.106,98) ₡       -14,59%

45Vigas de concreto 191.906.184,12 ₡      274.828.771,00 ₡      82.922.586,88 ₡        43,21%

66Entrepisos 64.123.939,98 ₡        51.387.495,00 ₡        (12.736.444,98) ₡       -19,86%

76Viga corona de concreto reforzado 20.158.248,99 ₡        40.414.494,00 ₡        20.256.245,01 ₡        100,49%

81Viga canoa de concreto reforzado y losas de techo 36.337.889,38 ₡        40.095.781,00 ₡        3.757.891,62 ₡          10,34%

85Tapicheles y marcos estructurales de acero 74.984.402,09 ₡        126.969.706,00 ₡      51.985.303,91 ₡        69,33%

94Estructuras, cubierta y accesorios de techo (incluye acabados) 71.010.755,00 ₡        77.991.465,00 ₡        6.980.710,00 ₡          9,83%

105Contrapiso 50.753.509,67 ₡        89.957.765,00 ₡        39.204.255,33 ₡        77,24%

110Escaleras de emergencia 22.441.980,00 ₡        27.061.089,00 ₡        4.619.109,00 ₡          20,58%

118Escalera principal 98.643.501,00 ₡        115.910.709,00 ₡      17.267.208,00 ₡        17,50%

126Paredes y acabados, incluye mochetas 397.866.401,58 ₡      438.142.255,00 ₡      40.275.853,42 ₡        10,12%

173Cielos 109.636.786,49 ₡      125.084.746,00 ₡      15.447.959,51 ₡        14,09%

195Pisos, enchapes y aceras 174.798.250,31 ₡      174.020.046,00 ₡      (778.204,31) ₡            -0,45%

209Ventaneria 181.655.920,52 ₡      211.360.309,00 ₡      29.704.388,48 ₡        16,35%

238Puertas y cerrajería 38.544.710,27 ₡        71.167.418,00 ₡        32.622.707,73 ₡        84,64%

264Muebles sanitarios, cocina y lavatorios 44.229.933,70 ₡        50.293.205,00 ₡        6.063.271,30 ₡          13,71%

290Muebles de cocina 18.588.907,20 ₡        28.791.380,00 ₡        10.202.472,80 ₡        54,88%

306Muebles Auditorio 159.301.996,88 ₡      184.166.392,00 ₡      24.864.395,13 ₡        15,61%

310Sistemas mecánicos 49.265.000,00 ₡        64.254.012,00 ₡        14.989.012,00 ₡        30,43%

340Sistema eléctrico 739.278.208,78 ₡      799.086.244,00 ₡      59.808.035,22 ₡        8,09%

432Sistema de Audio y Voceo 49.937.441,72 ₡        56.776.123,00 ₡        6.838.681,28 ₡          13,69%

459Sistema de telecomunicaciones-Datos 926.307.373,45 ₡      1.116.462.135,00 ₡   190.154.761,55 ₡      20,53%

521Sistema de Control de Acceso 51.304.536,72 ₡        54.553.990,00 ₡        3.249.453,28 ₡          6,33%

547Sistema de alarma contra incendio 76.450.000,00 ₡        85.039.254,00 ₡        8.589.254,00 ₡          11,24%

570SISTEMA DE SUPRESION DE INCENDIO  135.975.000,00 ₡      181.297.917,00 ₡      45.322.917,00 ₡        33,33%

586Sistema de telecomunicaciones - CCTV 76.000.000,00 ₡        76.366.528,00 ₡        366.528,00 ₡              0,48%

643Aire Acondicionado 439.361.878,13 ₡      340.608.481,00 ₡      (98.753.397,13) ₡       -22,48%

708Sistema pluvial 37.190.000,00 ₡        25.841.337,00 ₡        (11.348.663,00) ₡       -30,52%

723Tanque agua potable 40.795.940,76 ₡        40.795.941,00 ₡        0,24 ₡                          0,00%

731Tanque agua para incendio 27.821.247,27 ₡        27.821.247,00 ₡        (0,27) ₡                         0,00%

738Sistemas de seguridad y señalización 19.789.000,00 ₡        21.791.450,00 ₡        2.002.450,00 ₡          10,12%

745Elevador 60.959.837,50 ₡        69.315.595,00 ₡        8.355.757,50 ₡          13,71%

751Obras exteriores del edificio 56.428.901,18 ₡        105.854.168,00 ₡      49.425.266,82 ₡        87,59%

769Jardín Vertical 6.218.996,88 ₡          8.860.753,00 ₡          2.641.756,12 ₡          42,48%

775Entrega del edificio 3.000.000,00 ₡          3.319.589,00 ₡          319.589,00 ₡              10,65%

MONTO TOTAL DE OFERTA (SIN IMPUESTOS Y SIN EVENTOS 

COMPENSABALES)

5.150.105.921,06 ₡   5.829.353.918,00 ₡   679.247.996,94 ₡      13,2%

DIFERENCIA

ITEM ACTIVIDADES

PRESUPUESTO 

ACTUALIZADO

OFERTA


Del análisis de este nuevo estimado de costo elaborado por la Oficina de Ingeniería versus la única oferta presentada, se siguen presentando variaciones importantes en algunas partidas, tal y como se muestra en el cuadro N°16, sin embargo, no es posible determinar el porqué de las mismas, dado que la empresa cuando se le consultó durante el proceso de evaluación de la oferta, no presentó una adecuada justificación. 
Estas diferencias en las partidas parecieran deberse al acomodo que hizo la firma de las partidas por alguna conveniencia particular o alguna consideración al momento de hacer la estimación.  De hecho hay partidas en donde la diferencia resulta a favor del estimado de la Oficina de Ingeniería.
La nueva estimación de la Oficina de Ingeniería, resulta en una reducción a un 13,2%, la diferencia entre el presupuestado actualizado y lo presentado por la oferta única,  lo que coloca a esta oferta dentro de los promedios históricos de montos de ofertas de las licitaciones de obra pública en la última década.

Una de las ventajas de acreditar estas partidas radica en que los dineros se requieren para el periodo 2019 y es posible introducir variaciones que nos permitan reducir costos, manteniendo la calidad.

Esta propuesta fue sometida a aprobación del contratista quien por medio del oficio de fecha 23 de abril de 2018, aceptó debitar la totalidad de los montos indicados y además reducir el plazo a 14 meses.

Siendo posible la adjudicación parcial, el financiamiento requerido para este proyecto quedaría tal y como se muestra en el cuadro N°19
Financiamiento adicional para adjudicación parcial
[image: image31.emf]MONTO TOTAL OFERTA

₡5.829.353.918,00

CREDITOS DE PARTIDAS POR PARTE DE EMPRESA

₡903.725.331,00

MONTO A ADJUDICAR

₡4.925.628.587,00

IMPREVISTOS 5%

₡246.281.429,35

ESCALAMIENTO 5%

₡246.281.429,35

AMUEBLAMIENTO 3%

₡147.768.857,61

SUBTOTAL REQUERIDO

₡5.565.960.303,31

MONTOS ACREDITADOS A ADQUIRIR POR PARTE DEL TEC

₡543.869.343,25

TOTAL REQUERIDO AL FINAL DEL PROYECTO

₡6.109.829.646,56

TOTAL PRESUPUESTADO SEGÚN ACUERDO DEL CI

₡4.800.000.000,00

ADICIONAL A FINANCIAR PROYECTO

₡1.309.829.646,56


16. RESUMEN DEL PROCESO DE ACTUALIZACION DEL ESTIMADO DE LA OFICINA DE INGENIERIA
1. El estimado inicial de la Oficina de Ingeniería con base en los costos estándar del proyecto PMI-BM era de ¢4 174 080 000,00, lo reflejaba un diferencia con la oferta única del 39,66%.
2. El estimado actualizado considerando una revisión partida por partida y el costo incremental de los elementos que se salen del estándar de proyecto PMI-BM es de ¢5 150 105 921,06.

3. Esta nueva estimación hace que la diferencia con la única oferta presentada baje a un 13,20%, lo que coloca dentro de los promedios históricos de montos de ofertas de las licitaciones de obra pública en la última década.
4. Las diferencian encontradas entre el nuevo estimado y la oferta única, pareciera que se deben a consideraciones de mercado a la hora de preparar la oferta y a la forma en que la empresa hace la estimación tomando las previsiones y coberturas que consideró necesarias para ejecutar la obra.  Suponemos que considerando además su experiencia en proyectos similares llevados a cabo recientemente con la institución.
5. Declarar infructuosa la licitación en razón de fondos insuficientes, con la expectativa de obtener mejores ofertas en un nuevo proceso de licitación no está garantizada, y con base en los en los resultados obtenidos pareciera que los costos se mantendrían o podrían ser mayores por el tiempo transcurrido, además de las implicaciones por el atraso de más de un 1 año de un nuevo proceso de licitación.
6. Adjudicar la licitación con el monto total, implica la búsqueda de fondos adicionales y la decisión obedecería más a condiciones de oportunidad al tener una oferta única, con monto definido, y eliminando el riesgo de una apelación, con la ganancia de tiempo al poder iniciar la edificación en forma inmediata.
7. La adjudicación parcial pareciera la más viable en este momento ya que el monto requerido en forma inmediata es menor y le permitiría a la administración presupuestar partidas en varios periodos.  Los estimados indican que al final del proyecto el ahorro seria de 479.672.022,35 según el cuadro N°20.
Financiamiento adicional para adjudicación parcial

[image: image32.emf]MONTO PROYECTADO ADJUDICACION TOTAL ₡6.589.501.668,91

Ref: cuadro No 17

MONTO PROYECTADO ADJUDICACION PARCIAL ₡6.109.829.646,56

Ref: cuadro No 19

AHORRO PREVISTO ₡479.672.022,35


17. RECOMENDACIÓN TECNICA

Como resultado del análisis anterior, se recomienda a la administración hacer un esfuerzo para gestionar más recursos para este proyecto y adjudicar parcialmente la licitación para la construcción del edificio para la Escuela de Ingeniería en Computación de la siguiente forma:
MONTO A ADJUDICAR




         ¢ 4 925 628 587,00

PLAZO DE CONSTRUCCION




  14 MESES

EMPRESA:




           CONSTRUCTORA NAVARRO Y AVILES
Esto anterior con fundamento en las siguientes argumentaciones:

· La empresa cumplió con toda la documentación técnica solicitado en el cartel.
· El plazo ofrecido por la empresa es de 14 meses (4 meses inferiores a los establecidos en el cartel).
· El monto ofertado, luego de los estudios realizados se encuentra dentro de un rango aceptable según el promedio de ofertas del mercado para proyectos similares (+13,20%).
· La empresa ha aceptado acreditar líneas por un monto de ¢ 903 725 331, lo que le permitirá a la institución adquirirlas directamente generando ahorros esperados por más de 470 millones de colones. Lo que le permitirá a la institución una presupuestación en forma diferida estas partidas.
· La reducción de las partidas anteriores no afecta la calidad de la obra ni el objeto de la licitación, por lo que se estaría manteniendo el propósito de la misma.
· La adjudicación del objeto en los términos aceptados por el oferente, le permite a la institución iniciar la obra en forma inmediata, generando ahorros significativos, al evitar un nuevo proceso de licitación con resultados inciertos, en cuanto al posible ahorro de costos.
18. Recomendación de Adjudicación.

Al amparo de los resultados del estudio legal y de conformidad con el análisis técnico realizado por la Oficina de Ingeniería y según oficio OI-458-2018, en donde se evaluaron los aspectos de monto, plazo de entrega y experiencia y con base en los oficios VAD-299-2018 y VAD-307-2018 de la Vicerrectoría de Administración, en los cuales se indica que para la adjudicación parcial de las obras se requiere contenido presupuestario adicional por un monto de mil trescientos nueve millones ochocientos veintinueve mil seiscientos cuarenta y seis colones con 56/100, (¢1.309.829.646,56), se recomienda adjudicar parcialmente el presente proceso de contratación a la empresa:

Constructora Navarro y Avilés S.A. 

Cédula Jurídica 3-101-058433-33

Para realizar la “Construcción de Edificio de la Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central, Cartago”, todo de acuerdo a las especificaciones elaboradas por la Oficina de Ingeniería.
Total adjudicado:
    

¢4.925.628.587,00

Tiempo de Construcción:
14 meses

 Forma de Pago:
La forma de pago se realizará de acuerdo con lo estipulado en el punto 5. Mediciones y pagos de las Normas Generales para la Construcción de Obras, “Todas las facturas por concepto de pagos parciales de avance de obra, pago de reajuste, imprevistos de diseño, pruebas de laboratorio y devolución de retenciones, deben ser sometidas a la aprobación del Director de Proyecto con la asesoría y visto bueno de los inspectores”.  Los pagos parciales se harán en colones y las facturas deben presentarse para ello, a intervalos no menores de 30 (treinta) días calendario.
19. Razones de la recomendación 
Esto anterior con fundamento en las siguientes argumentaciones:

· La empresa cumplió con toda la documentación técnica solicitado en el cartel.

· El plazo ofrecido por la empresa es de 14 meses (4 meses inferiores a los establecidos en el cartel).

· El monto ofertado, luego de los estudios realizados se encuentra dentro de un rango aceptable según el promedio de ofertas del mercado para proyectos similares (+13,20%).

· La empresa ha aceptado acreditar líneas por un monto de ¢ 903 725 331, lo que le permitirá a la institución adquirirlas directamente generando ahorros esperados por más de 470 millones de colones. Lo que le permitirá a la institución una presupuestación en forma diferida estas partidas.

· La reducción de las partidas anteriores no afecta la calidad de la obra ni el objeto de la licitación, por lo que se estaría manteniendo el propósito de la misma.

· La adjudicación del objeto en los términos aceptados por el oferente, le permite a la institución iniciar la obra en forma inmediata, generando ahorros significativos, al evitar un nuevo proceso de licitación con resultados inciertos, en cuanto al posible ahorro de costos.”
2. Mediante oficio SCI-357-2018, con fecha de recibido 21 de mayo de 2018, suscrito por la MSc. Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinadora Comisión de Planificación y Administración, dirigido al Lic. Isidro Álvarez, Auditor Interno, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite solicitud de asesoría para revisión del Informe de Licitación Pública No. 2017 LN-000008 “Construcción del Edificio de la Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central, Cartago” se le solicita revisar si la citada adjudicación está en concordancia con las especificaciones del Cartel.
3. En reunión de la Comisión de Planificación y Administración No. 770-2018, realizada el 24 de mayo de 2018, revisa ampliamente el Informe de la Licitación Pública Nº 2017LN-000008-APITCR “Construcción de Edificio, Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central Cartago”, y se cuenta con los representantes de la Administración,  Dr. Julio Calvo Alvarado, Rector, Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Vicerrector de Docencia, MAE. Kathia Calderón Mora, Vicerrectora de Administración ai, Lic. Henry Morales, Director de Aprovisionamiento ai, al Ing. Saúl Fernández Espinoza, Director de la Oficina de Ingeniería, para la exposición del Informe.  Además, se presentan  el Lic. Isidro Álvarez Auditor Interno, Licda. Lorena Somarribas Meza, Auditora y el Lic. Manuel Bonilla, Auditor, quienes exponen observaciones que son discutidas con los representantes de la Administración quiénes estarán presentando un informe final de su análisis.
4. La Secretaría del Consejo Institucional recibió oficio AUDI-AS-006-2018,  con fecha de recibido 31 de mayo de 2018, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido a la M.Sc. Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinadora Comisión de Planificación y Administración, en el cual, en atención al oficio SCI-357-2018,  atiende solicitud de asesoría en relación con el Informe de Adjudicación de la Licitación Pública No 2017LN-000008-APTCR “Construcción del Edificio de la Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central Cartago”.  Sus observaciones se centran en los siguientes aspectos:
1. Vigencia del plazo para dictar el acto final

2. La razonabilidad del precio cotizado por la empresa Constructora Navarro y Avilés S.A.

3. La alternativa de adjudicar parcialmente

4. Otros aspectos observados no considerados en el cartel 
4.1. Bienes y obras que no forman parte del objeto contractual

4.2. La eventual ubicación del edificio de la Escuela de Computación

5. En reunión de la Comisión de Planificación y Administración No. 771-2018, realizada el 31 de mayo de 2018, se revisa el Informe supracitado, remitido por la Auditoría Interna y se recibe a los representantes de la Administración,  Dr. Julio Calvo Alvarado, Rector, Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Vicerrector de Docencia, Licda. Kathia Calderón Mora, Directora Departamento de Aprovisionamiento, Lic. Henry Morales, Encargado de Licitaciones del Departamento de Aprovisionamiento,  Ing. Saúl Fernández Espinoza, Director de la Oficina de Ingeniería, Ing. Alejandro Badilla Vargas y el Ing. Adrián Quesada Martínez, de la Oficina de Ingeniería, al  Lic. Isidro Álvarez Auditor Interno, Licda. Lorena Somarribas Meza, Auditora y el Lic. Manuel Bonilla, Auditor. Se produce un amplio debate; los representantes de la Administración exponen sus argumentos y se les solicita remitir por escrito sobre las observaciones planteadas en el Informe de la Auditoría.
6. Mediante oficio SCI-395-2018, con fecha de recibido 01 de junio de 2018, suscrito por la Máster Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinadora Comisión de Planificación y Administración, dirigido al Dr. Julio Calvo Alvarado, Rector, con copia al Dr. Humberto Villalta, Vicerrector de Administración, a la MAE. Kathia Calderón, Directora del Depto. Aprovisionamiento y al Consejo Institucional, remite informe AUDI-AS-006-2018, de la Auditoría Interna:  “Asesoría en relación  con el Informe de Licitación Construcción Edificio Computación…”  analizadas en forma conjunta en la reunión COPA 771-2018, y se les solicita remitir por escrito las observaciones al Informe de la Auditoría Interna; y se indica que una vez se cuente con la información solicitada, se continuará la revisión del citado informe.
7. La Secretaría del Consejo Institucional recibe oficio VAD-375-2018 con fecha de recibido 06 de junio de 2018, suscrito por el Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, dirigido a la M.Sc. Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinadora Comisión de Planificación y Administración, en el cual en atención al oficio SCI-395-2018, remite ampliación de criterios externados y expuestos ante la Comisión de Planificación y Administración con motivo del informe AUDI-AS-006-2018 Licitación Pública N°2017LN-000008 “Construcción del Edificio de la Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central  AP-745-2018”.   Además adjunta criterio técnico elaborado por el Lic. José Antonio  Solera Víquez, Experto  en Contratación Administrativa.
8. En reunión de la Comisión de Planificación y Administración No. 773-2018, realizada el 07 de junio de 2018, se  recibe al Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Vicerrector de Docencia, MAE. Kathia Calderón Mora, Directora Departamento de Aprovisionamiento, Lic. Henry Morales, Encargado de Licitaciones del Departamento de Aprovisionamiento,  Ing. Saúl Fernández Espinoza, Director de la Oficina de Ingeniería, al  Lic. Isidro Álvarez Auditor Interno, Licda. Lorena Somarribas Meza, Auditora y el Lic. Manuel Bonilla, Auditor. Los Representantes de la Administración exponen ampliamente las respuestas al Informe AUDI-AS-006-2018, y en resumen se concluye a continuación:
1. Vigencia del plazo para dictar el acto final
“…De todo lo anteriormente transcrito, se puede concluir que la omisión de justificar la prórroga del plazo para adjudicar es una formalidad no esencial del procedimiento de contratación, que no deviene ni en una nulidad del procedimiento ni mucho menos en un impedimento para dictar el acto de adjudicación, el cual sí representa un interés público superior a cualquier otra formalidad, pues este acto tiende a satisfacer una necesidad de gran trascendencia para los fines y metas de la Institución. Lo que viene a ser relevante en el caso presente es si especiales razones de complejidad han dilatado la toma de la decisión final en este caso, de modo que se justifique el uso del tiempo. De ser ello así, el motivo (motivo de la prórroga en este caso) existe al momento que concurren las circunstancias que debieron ser formalizadas en la forma que establece el reglamento (acto motivado). La omisión de ese acto podría generar alguna clase de responsabilidad, pero eso no es parte de los alcances de esta opinión”.” (Subrayado nuestro) (Informe Final sobre AUDI 006, pág. 4)
2. La razonabilidad del precio cotizado por la empresa Constructora  Navarro y Avilés S.A.
Efectivamente la Comisión de Licitaciones de la Oficina de Ingeniería, hizo una primera revisión de la oferta comparándola con el estimado de la obra, que como se explicó en el oficio OI-44-2018, estaba sustentada en los costos estándar de los proyectos recientemente ejecutados con fondos de los proyectos Banco Mundial.  

Esta primera comparación arrojó una diferencia de +39,66%, lo que presumía un precio excesivo. En este primer informe la recomendación de la Comisión de Licitaciones recomienda declarar la licitación infructuosa dado que los fondos disponibles eran insuficientes. Los informes adicionales a que hacer referencia la Auditoria OI-148-2018 y OI-235-2018 son un complemento del primer informe y están basados en la estimación inicial a base de costos estándar BM,  por lo que no hacen más que aclarar las diferencias encontradas y mantienen a esa fecha, la posición asumida de que la oferta presumía un precio excesivo.

… la Oficina de Ingeniería profundiza en las diferencias encontradas y detecta que en la estimación inicial basada en costos estándar de los proyectos ejecutados con fondos Banco Mundial, se había hecho una estimación baja en algunas partidas y en especial en aquellos elementos que diferenciaban el edificio de la Escuela de Computación del resto de edificaciones construidas recientemente con fondos del BM.   

Los elementos que sobresalen de esta nueva estimación son los que se salen de estándar de edificación BM y se resumen en el cuadro No14 del informe de técnico.

Cuadro No14: Elementos que superan el costo estándar de proyectos PMI

[image: image33.png]MEM DESCRIPCION MONTO INCREMENTAL]|
340 |Confrol de iluminacién [ 140.062.160,00
209 |Ventaneria con vidrio laminado [ 48.997.698,37
209 |Paredes de vidrio laminado y pelicula de proteccién solar [ 6.221.638,81
306 |Butacas y mesas de Figueras 3 159.301.996,88
290 |Mesas de sala de reuniones (13 17.553.72397
643 |Aire acondicionado en Sala de reuniones [ 79.882.726,00
459  |Equipo de Telecomunicacién [ 309.836.843,25
643 |Aire acondicionado de precision en fodos los niveles [ 18.018.660,00
TOTAL ¢ 779.875.447,28
Precio incremental por mefro cuadrado ¢ 193.517,48





Esto hizo que el estimado inicial pasara de 4 174 millones de colones a 5 150 millones de colones, reduciendo la diferencia entre la única oferta presentada y el presupuesto actualizado a 13,20%, diferencia que se considera razonable y se coloca dentro de los rangos de adjudicación histórica hechos por la institución. 

El resultado de este estudio forma parte del segundo informe  técnico de la licitación entregado a la administración mediante el oficio OI-458-2018, que  al ser un nuevo estudio que actualiza todas las partidas del presupuesto y detecta diferencias relevantes, deja sin efecto el anterior estudio y sus informes complementarios a que hace referencia la auditoria y así se solicitó a la administración.

Así las cosas se determinó que la gran la diferencia entre el monto ofertado y la  estimación del presupuesto, se da fundamentalmente en la partidas de: butacas, sistema de control de la  iluminación (primera vez cotizado para un edificio del TEC) y el sistema de comunicación de datos ( servidores y discos duros), el cual no es indispensable para la obra dado, que ya la escuela cuenta con este equipo.  Este análisis se resume de nuevo en el siguiente punto.
Así las cosas el sobreprecio tiene un justificación técnica demostrada debido a las particularidades del diseño y requerimientos del usuario, sin embargo al descontar estos tres elementos, el precio regresa al rango aceptable para la institución, de ahí que la Oficina de Ingeniería, lo haya incluido como uno de los tres escenarios posibles para tomar el acuerdo de la  licitación.    Esto se ha explicado reiterativamente en las reuniones con la Comisión de Planificación y además se detalla en segundo informe técnico preparado por la Comisión de Licitaciones de la Oficina de Ingeniería.  (Subrayado nuestro) (Informe Final sobre AUDI 006, pág. 5-7)
3. La alternativa de adjudicar parcialmente
“Así como lo mencionado por el Lic. Solera Víquez en el oficio supra indicado en cuanto a la Adjudicación Parcial:
“El segundo punto a examen es sobre la posibilidad de adjudicar parcialmente el concurso, partiendo de que dicha posibilidad no se ha contemplado en el cartel. De nuevo, es preciso recordar que antes de la reforma del año 2007, si la posibilidad de adjudicar parcialmente no se contemplaba en el cartel, no era posible realizarla, pese a que en muchas ocasiones los oferentes potencialmente adjudicatarios manifestaban su anuencia con tal forma de proceder. Es en ese contexto donde la reforma modifica la regulación al respecto y amplía la posibilidad en el artículo 27, que señala lo siguiente: 
Artículo 27.-Precios unitarios y totales. 

La Administración, podrá solicitar en el cartel a los oferentes que coticen precios unitarios y totales. Si la sumatoria de los precios unitarios excede el precio total, la oferta se comparará con el mayor precio. 
Cuando se soliciten precios unitarios, la Administración, deberá advertir en el cartel que se reserva la posibilidad de adjudicación parcial de una misma línea. En caso de que no hubiere sido advertido la Administración, consultará al oferente si acepta la adjudicación de una menor cantidad manteniendo el precio unitario. Si el oferente se negare no perderá la garantía de participación. 

Dicha norma se encuentra en el Capítulo IV, Aspectos económicos, Sección Primera, Precio, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, por lo que es una norma genérica que aplica a todo tipo de contratos, sea bienes, servicios u obras. Lo anterior significa que actualmente sí existe norma habilitante para que la Administración adjudique parcialmente aun sin haberlo contemplado expresamente en el cartel, siempre que el oferente manifieste su anuencia con ello. Se advierte, no obstante, que la existencia de una vía legal para hacerlo no deja de lado la obligada valoración de las consecuencias que generaría para la Administración dicha forma de adjudicación, en cuanto a la funcionalidad y operación de las obras por adjudicar, lo cual es otro asunto que requiere de un cuidadoso análisis separado.  (Subrayado nuestro)  (Informe Final AUDI 006, pág. 8)

…”Se hace la aclaración de que la eliminación de estos tres elementos no afecta la funcionalidad de la edificación, ni pone a riesgo a la institución.
· El primer elemento butacas, puede ser importado directamente por la institución y tener lista la adjudicación, para iniciar su instalación una vez que la obra esté concluida, sin afectar el inicio de sus ocupación.

· El segundo elemento se refiere al equipo de control de la iluminación, que puede ser eliminado en un 100% sin afectar el funcionamiento de la iluminación, o podría ser sustituido en obra por un sistema estándar a base de sensores de movimientos, similares a los ya instalados en el resto de la edificación de la institución.

· El tercero se refiere al equipo (servidores y discos de respaldo).  Actualmente la escuela de Ingeniería en Computación cuenta con ese equipo, pero se pretendía aprovechar el proceso de licitación de la edificación para su renovación.” 
Se tiene suficiente experiencia en la adquisición de bienes (equipos y mobiliario) en forma paralela con los procesos constructivos, prueba de esto es, el exitoso proceso de equipamiento y amueblamiento de los proyectos financiados con recursos del Banco Mundial. (Subrayado nuestro)(Informe Final AUDI006, pág. 9)  
Una vez analizado el presunto sobreprecio de la obra y para cumplir con la solicitud del CI de continuar con el proceso licitatorio se convocó a una reunión a la empresa constructora, con el fin de exponerle la posibilidad de acreditar estos tres elementos en el presupuesto.  La empresa expreso su aceptación a esta acreditación de tres elementos y al mismo tiempo ofreció disminuir el plazo en 4 meses, lo que resulta altamente ventajoso para la institución. (ver oficio de fecha 23 de abril del 2018 de la empresa Navarro y Avilés), que forma parte del expediente.

Se entiende que la adjudicación parcial implica que estos elementos acreditados podrán ser adquiridos por la institución durante el año 2019, generando un mejor aprovechamiento de los recursos actuales y para poder adjudicar la licitación en este momento con los fondos disponibles.

Por otro lado, la adjudicación parcial, le generaría al final de los proyectos ahorros superiores a 479 millones, según se desprende del cuadro No 20 del informe técnico de adjudicación.
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(Subrayado nuestro)  (Informe Final AUDI 006, pág. 10)
4. Otros aspectos observados no considerados en el cartel 
Bienes y obras que no forman parte del objeto contractual
“Por lo tanto, a diferencia de los tres elementos sugeridos para la adjudicación parcial, cualquier interpretación respecto a consideraciones de costo de los renglones de pago o los aspectos que lo contienen, no da pie a que se pueda generar una posible eliminación del ítem en forma parcial y mucho menos total, ya que se estaría poniendo en riesgo la funcionalidad de la obra, al estar   eliminando elementos fundamentales para su funcionamiento. “ (Informe Final AUDI 006, pág. 10)
La eventual ubicación del edificio de la Escuela de Computación

“Con respeto a este punto, se debe acotar que la selección del sitio obedece a la resolución del Rector 221-2017 comunicada a la Oficina de Ingeniería con fecha 26 de junio 2017, la cual justifica su decisión con criterio técnico y en atención al acuerdo de la sesión ordinaria No 3024, artículo 7, inciso del 31 de mayo del 2017 del CI que delega esa responsabilidad.  Todos los estudios realizados y costos de ingeniería, en que ha incurrido la institución alrededor de esta ubicación, tendrían que ser valorados antes de tomar cualquier decisión de reubicación de esta edificación. (Informe Final AUDI 006, pág. 11)

9. Otro aspecto analizado por la Comisión de Planificación y Administración ha sido los márgenes de diferencia de los montos presupuestados y las ofertas presentadas en las obras de infraestructura ya finalizadas dentro del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  Esta tendencia se presenta continuación:
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La tabla nos permite observar que se han tenido obras de infraestructura donde la oferta recibida fue favorable a la Institución, como en el caso del Edificio de la Escuela de Ingeniería Electrónica y Escuela de Ingeniería de Seguridad Laboral e Higiene Ocupacional, donde se seleccionó la oferta con un 21.69% por debajo del monto presupuestado por el TEC.

De igual forma, se han tenido ofertas que han sobrepasado el monto estimado por el TEC, como fue el caso de la Biblioteca, con una diferencia del 22,93% o del 54% de BIOTEC-PROTEC de la Sede Regional de San Carlos y aún así, se adjudicó, ya que las otras ofertas presentaban una diferencia más alta.

Por tanto, la diferencia que se presenta en el último informe de la Oficina de Ingeniería con un monto de 5 150 millones de colones presenta una diferencia entre la única oferta presentada de un 13,20%.  Una diferencia muy por debajo a otras adjudicaciones realizadas por el Consejo Institucional,
10. Los integrantes de la Comisión consideran que se recibieron los insumos para poder tomar una decisión y se dispone elevar la propuesta al Consejo Institucional
SE ACUERDA:

a. Adjudicar la Licitación Pública Nº 2017LN-000008-APITCR “Construcción de Edificio, Escuela de Ingeniería en Computación, Sede Central Cartago”, de acuerdo con el Informe Técnico adjunto al oficio R-545-2018, a la Empresa Constructora Navarro y Avilés S.A., Cédula Jurídica 3-101-058433-33, en razón de que la oferta se ajusta a lo solicitado en el Cartel de la Licitación, como se detalla a continuación:

Total adjudicado:
    
     ¢4.925.628.587,00

Tiempo de Construcción:    14 meses

  Forma de Pago:
La forma de pago se realizará de acuerdo con lo estipulado en el punto 5. Mediciones y pagos de las Normas Generales para la Construcción de Obras, “Todas las facturas por concepto de pagos parciales de avance de obra, pago de reajuste, imprevistos de diseño, pruebas de laboratorio y devolución de retenciones, deben ser sometidas a la aprobación del Director de Proyecto con la asesoría y visto bueno de los inspectores”.  Los pagos parciales se harán en colones y las facturas deben presentarse para ello, a intervalos no menores de 30 (treinta) días calendario.

b. Remitir el expediente de esta Licitación Pública a la Contraloría General de la República, para el trámite respectivo. 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión Extraordinaria No. 3075.
ARTÍCULO 3.
Respuesta a solicitud de la Vicerrectoría de Docencia sobre modificación del calendario académico del II semestre, 2018.
La señora María Estrada presenta la propuesta denominada:  “Respuesta a solicitud de la Vicerrectoría de Docencia sobre modificación del calendario académico del II semestre, 2018”; elaborada por la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.  (Adjunta al acta de esta Sesión).  

La señora María Estrada señala que esta es una respuesta a la solicitud a la Vicerrectoría de Docencia sobre la modificación del calendario académico del segundo semestre 2018.   
El señor Luis Gerardo Meza comenta que ese tema ha requerido una buena cantidad de esfuerzos que ha hecho la Comisión Organizadora de encontrar el espacio para el plenario.  Agrega que le consta los esfuerzos que han hecho desde el inicio, porque una de las dificultades, es cuántas ponencias van a ver, también el esfuerzo de coordinación con el señor Rector y los Vicerrectores de Docencia y Administración por el impacto y el costo y se había identificado como una opción viable para una semana, solo que no podría ser sustituida alargando el periodo del semestre por el impacto presupuestario.  En fin, todos estos esfuerzos llevaron al Consejo de Docencia a tomar el acuerdo, tan pronto fue conocido y se alertó de la necesidad de que este Consejo lo conociera, dado que el acuerdo implica dieciocho semanas, mocionó acortando plazos, los compañeros de las Escuela fueron los que se dieron cuenta.  Indica que lo que se propone, hoy tiene un fundamento distinto, porque el acuerdo que toma la Vicerrectoría de Docencia no se puede acoger,  puesto que la semana de preparación de evaluaciones no es posible eliminarla, si puede este Consejo acordar un semestre de menos de diecinueve semanas, pero el Artículo 30 es muy claro, incluirá una semana de preparación de evaluaciones, desde esa perspectiva el acuerdo del Consejo de Docencia no es licito, ni se tiene competencia, por lo que se hace referencia a la Ley de Administración Pública, de que están impedidos de hacer una excepción, no se puede incurrir en derogabilidad  singular de norma, por lo que la respuesta que hay que dar es que no se acoge la petición, esto no significa que el Congreso quede disminuido, las conversaciones y los esfuerzos han llevado a otra salida que no tiene que ver con el Consejo Institucional, que sería una semana en la que el señor Vicerrector de Docencia, de permiso para que los profesores que van al Congreso suspendan lecciones, los estudiantes que asistan al Congreso, se suspendan evaluaciones, es una materia en manos del señor Vicerrector.  Acota que el inciso b, es en apoyo al IV Congreso que es una obligación estatutaria con gran significado, es una excelente oportunidad de revisar y replantear.  Felicita a la Comisión Organizadora porque fue exitosa y demás personas que trabajaron.  Añade que ahora viene una fase de posibilidades de mociones de fondo y naturalmente para procesos de conciliación que si se hace en agosto, sería demasiado escaso, respetando la importancia del Congreso la Comisión Organizadora buscará un plazo mayor teniendo la posibilidad de que el plenario sea en setiembre.  Celebra el éxito que se va alcanzando.

La señora María Estrada amplía que en algún momento consideraron la incorporación del tema de solicitar los apoyos correspondientes a la Vicerrectoría; sin embargo, corresponde a la Comisión del IV Congreso y en ánimo de no avocar competencias que no corresponden al Pleno, no se incluye en la propuesta.

El señor Luis Alexander Calvo indica que esta propuesta es fruto de conversar con todos los interesados para tratar de buscar nuevamente la mejor solución que hubiera e insiste que es más un apoyo al Congreso en el marco de la legalidad y con el deseo de que lo que se apruebe sea beneficioso.  Reitera su apoyo e insta a la Comunidad Institucional a participar en esta oportunidad de reflexión de hacia dónde se quiere que vaya la Institución.
El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado:  12 votos a favor, 0 en contra.  Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  12 votos a favor, 0 en contra. 
Por lo tanto, el Consejo Institucional:
RESULTANDO QUE:

1. El Consejo de Docencia aprobó, en la Sesión 06-2018, realizada el 30 de mayo de 2018, una modificación al “Calendario académico” con el propósito de crear espacio para el desarrollo del plenario del IV CONGRESO INSTITUCIONAL, en los siguientes términos:

“El período lectivo del II semestre finaliza una semana después del último día de clases: del 23 de julio al 16 de noviembre 2018, se elimina la semana “Preparación evaluaciones finales” del 12 al 16 de noviembre”.

2. Se recibe el oficio ViDA-369-2018, suscrito por el Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, dirigido a la Máster María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual realiza la “Solicitud de acuerdo para modificar la duración del segundo semestre de 2018 “, donde comunica el acuerdo del Consejo de Docencia de la Sesión 06-2018, consignado en el resultando 5, el cual indica que se requiere que el periodo lectivo sea de 18 semanas.

3. El Artículo 30 del Reglamento del Régimen de Enseñanza-Aprendizaje dispone lo siguiente:

“Artículo 30. 

Los períodos semestrales durarán 19 semanas en total, incluirá 16 semanas de lecciones efectivas, una semana de preparación de evaluaciones, en la cual se podrán realizar evaluaciones parciales, específicamente las materias que no tengan evaluaciones finales y pertenezcan al bloque de Ciencias Básicas, Ciencias Sociales y Matemática, más dos semanas de evaluaciones y actividades finales. El Consejo Institucional podrá establecer períodos de otra duración, para atender necesidades particulares de programas académicos.

4. La Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 13, lo siguiente:

“Artículo 13. 

1. La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos.

2. La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos, sea que éstos provengan de la misma autoridad, sea que provengan de otra superior o inferior competente.”

CONSIDERANDO QUE:
1. El Consejo Institucional está habilitado, por el artículo 30 del Reglamento del Régimen de Enseñanza-Aprendizaje, para autorizar periodos lectivos de menos de 19 semanas, cuando así lo requieran las necesidades particulares de los programas académicos, más no así para permitir que no se programe “una semana de preparación de evaluaciones”.

2. La implementación del periodo lectivo para el segundo semestre 2018 aprobado por el Consejo de Docencia en la sesión 06-2018, requiere de la autorización expresa de no programar la semana de preparación de evaluaciones, con el fin de que los programas académicos que se desarrollan cuenten con 16 semanas efectivas para la impartición de lecciones. Sin embargo, el Consejo de Docencia no cuenta con la facultad de tomar este tipo de acuerdos, por lo que no procede atender esta solicitud.
3. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles en las reuniones 591-2018 celebrada el viernes 1 de junio y en la 592-2018 celebrada el viernes 8 de junio, conoce, discute ampliamente y decide elevar una propuesta al pleno. 

SE ACUERDA:

a. Responder negativamente la solicitud de la Vicerrectoría de Docencia de autorizar que el periodo lectivo semestral del segundo semestre de 2018, sea de 18 semanas, en atención al acuerdo del Consejo de Docencia tomado en la sesión ordinaria 06-2018, artículo 5, inciso a, del 30 de mayo de 2018, dado que contradice lo indicado en el Artículo 30 del Reglamento del Régimen de Enseñanza-Aprendizaje. 

b. Solicitar a la Administración realizar las gestiones que correspondan para asegurar la exitosa ejecución del IV Congreso Institucional.

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión Extraordinaria No. 3075.
Sin más temas que atender y siendo las dieciseís horas con veintiún minutos, se levanta la Sesión. 
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